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P r e s e n t a c i ó nP r e s e n t a c i ó nP r e s e n t a c i ó nP r e s e n t a c i ó nP r e s e n t a c i ó n

El Plan Municipal de Desarrollo de Monterrey 2012-2015, es fruto
de la visión compartida del Monterrey que todos queremos y anhela-
mos. El Plan sintetiza las preocupaciones y las propuestas de la ciuda-
danía, recabadas en una amplia consulta, y contiene la visión estraté-
gica de los representantes de organizaciones sociales, empresariales y
de instituciones académicas, así como de autoridades y servidores
públicos del gobierno municipal y otros órdenes de gobierno.

El Plan es un instrumento básico para guiar la acción pública du-
rante los próximos tres años, establece los ejes rectores del desarrollo,
así como las estrategias y acciones que se habrán de emprender en la
actual administración, con la participación de los ciudadanos y las
organizaciones de la sociedad.

Más aún, el Plan es un documento general que marca las grandes
líneas de las cuales se desprenderán todos los programas y los proyec-
tos específicos de la administración. Es también, por mandato de ley,
un compromiso claro de trabajo que yo misma y todo mi equipo de
gobierno asumimos como una obligación.

Ante una realidad cambiante, el quehacer gubernamental se adap-
ta a las condiciones y demandas sociales prevalecientes en un momen-
to dado; por ello, el Plan será un instrumento flexible y ajustable, que
estará sujeto a un proceso continuo de evaluación y actualización. Al
mismo tiempo, el Plan Municipal de Desarrollo de Monterrey 2012-
2015, al ser producto del diálogo será una convocatoria permanente
para no dejar de dialogar con todos los ciudadanos que habitan esta
gran ciudad.

Margarita Alicia Arellanes Cervantes

Presidenta Municipal de Monterrey
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11111. F. F. F. F. FILOSOFÍAILOSOFÍAILOSOFÍAILOSOFÍAILOSOFÍA     DEDEDEDEDE     GOBIERNOGOBIERNOGOBIERNOGOBIERNOGOBIERNO

TTTTTrabajar por un nuevo Monterrey es una convocatoria abierta e incluyente para que
todos los regiomontanos se sumen a un esfuerzo colectivo a fin de lograr que el
Municipio se ubique a la vanguardia de la justicia social, la promoción del desarrollo
sustentable, la participación democrática, la seguridad y la justicia.

VISIÓNVISIÓNVISIÓNVISIÓNVISIÓN

Somos una Administración Municipal Regiomontana, honesta y transparente, líder
en desarrollo humano, con una infraestructura sustentable y ejemplo internacional
en seguridad.

MISIÓNMISIÓNMISIÓNMISIÓNMISIÓN

Generar Políticas Públicas que incluyan a la ciudadanía, a través del cumplimiento
honesto del marco legal con programas de Desarrollo Humano Integral, proveyendo
obras y servicios públicos eficientes, aplicando modelos de prevención del delito
para la seguridad y cultura de la paz.

VVVVVALORESALORESALORESALORESALORES

El desempeño de la función pública con efectividad, exige vivir con intensidad una
serie de convicciones que se convierten en la base fundamental para tomar las deci-
siones inherentes a la responsabilidad asumida.

En esta administración nos proponemos tener como centro de nuestra actuación
a un conjunto de valores, que serán criterios de decisión y acción para el buen
desempeño como responsables de la conducción del gobierno.

La sociedad regiomontana será vigilante y beneficiaria de la práctica de los funcio-
narios públicos, que están obligados a servir y cumplir con hechos las expectativas de
cambio que la ciudadanía demanda a partir de los siguientes seis valores:
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!!!!! HonestidadHonestidadHonestidadHonestidadHonestidad
Se actuará con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés

general y desechando todo provecho o ventaja personal.

!!!!! LegalidadLegalidadLegalidadLegalidadLegalidad
Se trabajará con un absoluto respeto de la Constitución, las Leyes y el Estado de

Derecho, garantizando que en todas las fases del proceso de toma de decisiones
o en el cumplimiento de los procedimientos administrativos, se respeten los
derechos a la defensa y al debido procedimiento.

!!!!! ServicioServicioServicioServicioServicio
Se trabajará con pasión por el servicio público, buscando siempre el bienestar de

los ciudadanos.

!!!!! RRRRResponsabilidadesponsabilidadesponsabilidadesponsabilidadesponsabilidad
Se desarrollará el servicio público a cabalidad y en forma integral, asumiendo

con pleno respeto su función pública.

!!!!! EficaciaEficaciaEficaciaEficaciaEficacia
Se brindará calidad en cada una de las funciones a su cargo, procurando obtener

una capacitación sólida y permanente.

2. M2. M2. M2. M2. MARCOARCOARCOARCOARCO J J J J JURÍDICOURÍDICOURÍDICOURÍDICOURÍDICO

Los instrumentos jurídicos que le dan sustento legal a la elaboración del Plan Muni-
cipal de Desarrollo de Monterrey 2012-2015 son los artículos 16, 25, 26, 27 y 115 de
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 30 y 130 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, lo dispuesto por
los arábigos 26 inciso b fracciones I y II, inciso c fracción VI, 27 fracción VIII, 73,
109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117 y 118 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, los artículos 1, 10, 11, 26, 27,
51, 81, 82, 83, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 100, 229 y 231 de la Ley de Desarrollo
Urbano y por último lo dispuesto por los artículos 8 fracción I inciso H, 27 fracción
III inciso H, del Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de Monterrey.
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3. P3. P3. P3. P3. PROCESOROCESOROCESOROCESOROCESO     METODOLÓGICOMETODOLÓGICOMETODOLÓGICOMETODOLÓGICOMETODOLÓGICO

PPPPPARAARAARAARAARA     LLLLLAAAAA     ELELELELELABABABABABORACIÓNORACIÓNORACIÓNORACIÓNORACIÓN     DELDELDELDELDEL     PLPLPLPLPLANANANANAN

Para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo de Monterrey 2012-2015, se
establecieron dos principios básicos:

1. Incorporar una amplia participación ciudadana.
2. Promover una participación activa y coordinada de las diferentes dependencias

que integran la administración en su elaboración.

PPPPPrrrrroceso de Construcción del Planoceso de Construcción del Planoceso de Construcción del Planoceso de Construcción del Planoceso de Construcción del Plan

La elaboración del Plan Municipal de Desarrollo se generó a través de cinco fases
complementarias que a continuación se desglosan.
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a) Elaboración del Diagnóstico Estratégicoa) Elaboración del Diagnóstico Estratégicoa) Elaboración del Diagnóstico Estratégicoa) Elaboración del Diagnóstico Estratégicoa) Elaboración del Diagnóstico Estratégico
La primera fase en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo de Monterrey
2012-2015 consistió en la elaboración de un Diagnóstico Estratégico. A través de
este Diagnóstico se buscó: a) identificar y reunir todos los aspectos fundamentales
que definen la realidad del Municipio, y que son elementales para definir sus estrate-
gias de desarrollo; b) contar con un documento de consenso, que permita una lectu-
ra única y en común para todos los actores interesados en participar en la construc-
ción de un Monterrey más justo, fuerte y competitivo y, c) recoger nítidamente todos
los puntos significativos del Municipio que en conjunto con las oportunidades y
riesgos existentes e influyentes facilitarán la identificación de proyectos y/o acciones
que desarrollen las estrategias.

b) Pb) Pb) Pb) Pb) Prrrrroceso de Planeación Democrática y Poceso de Planeación Democrática y Poceso de Planeación Democrática y Poceso de Planeación Democrática y Poceso de Planeación Democrática y Participativaarticipativaarticipativaarticipativaarticipativa
La segunda fase en la construcción del Plan fue el desarrollo de un proceso de
planeación democrática donde se aprovecharon y se pusieron en marcha diversos
mecanismos de participación ciudadana, los cuales se ilustran en la figura siguiente:

Mecanismos de PMecanismos de PMecanismos de PMecanismos de PMecanismos de Participación Ciudadana para la Elaboración delarticipación Ciudadana para la Elaboración delarticipación Ciudadana para la Elaboración delarticipación Ciudadana para la Elaboración delarticipación Ciudadana para la Elaboración del
Plan Municipal de Desarrollo 2012-2015Plan Municipal de Desarrollo 2012-2015Plan Municipal de Desarrollo 2012-2015Plan Municipal de Desarrollo 2012-2015Plan Municipal de Desarrollo 2012-2015
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En esencia, para promover la participación ciudadana en la elaboración del Plan, se
realizaron diversos foros temáticos con líderes de opinión, consultas comunitarias,
revisión de las propuestas de campaña, consultas en línea y encuestas con el objetivo
de identificar las principales demandas y anhelos de los regiomontanos y definir los
objetivos y estrategias que permitirán construir un mejor Monterrey.

c) Generación de la Fc) Generación de la Fc) Generación de la Fc) Generación de la Fc) Generación de la Filosofía de Gobiernoilosofía de Gobiernoilosofía de Gobiernoilosofía de Gobiernoilosofía de Gobierno
La tercera fase en la construcción del Plan Municipal de Desarrollo de Monterrey
2012-2015 estuvo referida a la generación de la filosofía de Gobierno;  ello implicó
el desarrollo de la visión, la misión y los valores.

d) Planteamiento de Ejes Rd) Planteamiento de Ejes Rd) Planteamiento de Ejes Rd) Planteamiento de Ejes Rd) Planteamiento de Ejes Rectores, Estrategias y Objetivos Estratégi-ectores, Estrategias y Objetivos Estratégi-ectores, Estrategias y Objetivos Estratégi-ectores, Estrategias y Objetivos Estratégi-ectores, Estrategias y Objetivos Estratégi-
coscoscoscoscos
La cuarta fase del proceso de elaboración del Plan Municipal de Desarrollo fue la
generación de los Ejes Rectores, Estrategias y Objetivos Estratégicos. Este proceso
tomó en consideración la información generada en las tres fases anteriores: en el
Diagnóstico estratégico, Participación ciudadana y la Filosofía de gobierno. Para este
ejercicio se examinaron también los resultados de los mecanismos de consulta públi-
ca, se hizo un estudio de los acuerdos y compromisos generados por la Alcaldesa
durante el proceso de campaña y se efectuó un análisis del Plan Estatal de Desarrollo
2010-2015.

Establecidos los Ejes Rectores, se procedió a definir sus respectivas Estrategias. En
gran parte de los componentes del Plan Municipal de Desarrollo de Monterrey 2012-
2015, se tomaron como insumos las propuestas de solución técnicamente viables
planteadas por la sociedad a los problemas relevantes identificados.

Es importante destacar que los Ejes Rectores y Estrategias propuestas en el Plan
Municipal de Desarrollo se han establecido para dar respuesta a los problemas más
relevantes, manifestados por la población a través de los mecanismos de participa-
ción ciudadana. Asimismo se plantean las soluciones que se esperan lograr a corto,
mediano y largo plazo. Para tal efecto se alinearon los objetivos estratégicos con los
Ejes Rectores en una secuencia como se muestra en la figura siguiente:
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Alineación de Ejes RAlineación de Ejes RAlineación de Ejes RAlineación de Ejes RAlineación de Ejes Rectores, Estrategias y Objetivos Estratégicosectores, Estrategias y Objetivos Estratégicosectores, Estrategias y Objetivos Estratégicosectores, Estrategias y Objetivos Estratégicosectores, Estrategias y Objetivos Estratégicos

e) Sistema de  Seguimiento y Evaluacióne) Sistema de  Seguimiento y Evaluacióne) Sistema de  Seguimiento y Evaluacióne) Sistema de  Seguimiento y Evaluacióne) Sistema de  Seguimiento y Evaluación
Finalmente, la quinta fase del proceso de elaboración del Plan Municipal de Desarrollo
busca definir las tareas necesarias para lograr una oportuna identificación y corrección
de acciones públicas; tanto en la instrumentación como en la ejecución de los
Objetivos Estratégicos, a fin de lograr el cumplimiento de las Estrategias establecidas
para cada Eje Rector.

El proceso de planeación democrática y participativaEl proceso de planeación democrática y participativaEl proceso de planeación democrática y participativaEl proceso de planeación democrática y participativaEl proceso de planeación democrática y participativa
El Plan Municipal de Desarrollo de Monterrey 2012-2015, es el resultado de la suma
de acciones conjuntas entre sociedad y gobierno. En su elaboración se contó con la
activa y entusiasta participación de las diversas Secretarías y Dependencias que inte-
gran al Gobierno Municipal de Monterrey, organizaciones sociales, cámaras empresa-
riales, sindicatos, instituciones de educación superior, centros de investigación, inte-
lectuales, líderes de opinión y un amplio grupo de ciudadanos interesados en contri-
buir con el progreso del Municipio y la construcción de un mejor Monterrey.

A. FA. FA. FA. FA. Forororororos de Consulta Ciudadanaos de Consulta Ciudadanaos de Consulta Ciudadanaos de Consulta Ciudadanaos de Consulta Ciudadana
Dado que uno de  los principios básicos para la elaboración del Plan Municipal de
Desarrollo de Monterrey 2012-2015 es la inclusión de todos los actores y sectores de
la sociedad regiomontana, se realizaron cuatro grandes Foros de Consulta Ciudada-
na, a través de las cuales el público en general, los líderes de opinión, expertos en
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diversas temáticas,  y especialmente los sectores menos favorecidos pudieron expresar
sus anhelos y aspiraciones, así como sus propuestas de solución para construir un
mejor Monterrey.

Bajo esta modalidad se recibieron 975 propuestas, mismas que fueron procesadas
e integradas en las estrategias, subestrategias, y líneas de acción del Plan.

FFFFForororororos de Consulta Ciudadanaos de Consulta Ciudadanaos de Consulta Ciudadanaos de Consulta Ciudadanaos de Consulta Ciudadana

Temas

1. Desarrollo Metropolitano
2. Servicios públicos
3. Coordinación Metropolitana
4. Vialidad
5. Transporte Público

1. Actividades Económicas Estratégicas
2. Competitividad
3.  Infraestructura Económica
4.  Desarrollo Regional
5. Empleo y Desarrollo Industrial
6. Ciencia, Tecnología e Innovación

1. Educación
2. Cultura
3. Deporte
4. Vivienda y Servicios Básicos
5. Salud
6. Pobreza y Marginación
7. Grupos Vulnerables
8. Vinculación Interinstitucional
9. Organizaciones de la Sociedad Civil
10. Familia

1. Cultura de la Legalidad
2. Prevención del Delito
3. Justicia Municipal
4. Derechos Humanos
5. Servicios de Seguridad Pública
6. Educación y Salud para la prevención

del delito
7. Recuperación de espacios públicos
8. Protección Civil y Desastres Naturales

Foro

Foro de Consulta
sobre

Desarrollo Urbano
e Infraestructura

Foro de Consulta
sobre Economía;

Liderazgo y Competitivi-
dad

Foro de Consulta
sobre

Desarrollo Humano

Foro de Consulta
sobre

Seguridad Pública

Fecha

7 de septiembre
de 2012

14 de septiembre
de  2012

20 de septiembre
de  2012

5 de octubre
de  2012
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Al término de cada uno de los Foros de Consulta Ciudadana se expusieron los
resultados logrados en cada mesa de trabajo, obteniendo la validación correspon-
diente por parte de los asistentes. Cada una de las estrategias y mecanismos de acción
propuestos en estos Foros fueron retomados en la formulación de los Ejes Rectores,
Estrategias, Subestrategias  y Líneas de Acción del Plan Municipal de Desarrollo
2012-2015.

Es importante señalar que gran parte del logro de estos Foros de Consulta Ciuda-
dana se debe a la madurez cívica que hoy en día tienen quienes tomaron un papel
activo y corresponsable durante el desarrollo de esta etapa del Plan.

B. Entrevistas con Líderes de Opinión

Como un complemento a la participación de la ciudadanía en los Foros de Consulta
Ciudadana, se implementó la realización de entrevistas con líderes de opinión, en los
cuales se buscó obtener aportaciones muy puntuales a diversos temas de interés para
el desarrollo del Municipio de Monterrey.

En esta modalidad se contó con la participación de 26 líderes de opinión y se
generaron 43 propuestas en temas relacionados con el desarrollo social; la innova-
ción y tecnología; la economía competitiva; la procuración de justicia, prevención
del delito, la participación ciudadana y el medio ambiente.

C. Consulta en la WEB

Todos los regiomontanos y las personas que estuvieron interesadas en sumarse a la
formulación de este Plan, pudieron hacerlo también a través del ingreso a la página
de internet que se implementó para ello, en la siguiente dirección electrónica:
http://www.margaritaarellanes.mx/

D. Propuestas de Campaña

En el proceso de Planeación Democrática y Participativa que se implementó para la
elaboración del Plan Municipal de Desarrollo de Monterrey 2012-2015, se integró
un banco de datos con las principales necesidades ciudadanas planteadas en campa-
ña.
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E. Propuestas del Ayuntamiento

En el ánimo de construir un documento integral y participativo en todo sentido, se
tomaron en cuenta las propuestas que cada uno de los miembros del  Ayuntamiento
hicieron llegar.

F. Plataforma de gobierno municipal

La plataforma de gobierno municipal es el documento base en el que se proponen
los programas y acciones mínimos que se realizarán en la administración municipal.

G. Propuestas de las Secretarías del Gobierno Municipal

Finalmente, cada una las dependencias al interior del gobierno municipal hicieron
llegar sus plataformas de trabajo, para contribuir a la construcción de este documen-
to rector en el desarrollo del quehacer público municipal.
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4. D4. D4. D4. D4. DIAGNÓSTICOIAGNÓSTICOIAGNÓSTICOIAGNÓSTICOIAGNÓSTICO     ESTRAESTRAESTRAESTRAESTRATÉGICOTÉGICOTÉGICOTÉGICOTÉGICO

El Municipio de Monterrey, considerado por mucho tiempo la capital industrial de
México, se ha constituido, a partir de su incorporación a la economía del conoci-
miento, en eje medular del desarrollo urbano del Área Metropolitana de Monterrey
(la tercera más grande del país) y en prototipo del México del siglo XXI. El Municipio
presenta características particulares que requieren de una planeación que garantice
un ordenamiento territorial que facilite los intercambios y la movilidad de las perso-
nas y mercancías no sólo dentro de los límites municipales sino como parte central
de un sistema metropolitano.

Los retos que enfrenta Monterrey como Municipio se pueden diferenciar en dos
agendas:

a) Una integrada por acciones permanentes que responda a las competencias y
necesidades de corto y mediano plazo de la ciudad y sus habitantes y

b) Una agenda estratégica que responda a una visión de futuro, una visión que
delimite y defina las características propias de un centro urbano cuya infraes-
tructura, equipamiento y servicios garanticen un desarrollo ordenado y segu-
ro.

El Municipio de Monterrey ha sido y es paradigma de desarrollo económico y
urbano, específicamente la ciudad de Monterrey ha ocupado los primeros lugares a
nivel nacional en crecimiento poblacional pero también en dotación de servicios e
infraestructura urbana. El crecimiento y los cambios en la estructura tanto demográ-
fica como económica, hacen de Monterrey una ciudad madura que requiere de una
administración municipal flexible a los cambios y con sensibilidad para mantener y
mejorar la calidad de vida de su población. Entre los retos que se deben resolver a fin
de continuar siendo sede de las principales actividades económicas del estado se
encuentran:

a) Mantener y mejorar la calidad de vida de sus habitantes;
b) Asegurar un desarrollo urbano sustentable a partir de una planeación que

garantice ordenamiento y seguridad;
c) Brindar la plataforma de servicios que sirva de base a las actividades actuales y

a la de futuros emprendedores;
d) Seguir contribuyendo a lograr los objetivos de desarrollo del milenio (ODM)

preservando y protegiendo los recursos naturales y;
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e) Ser paradigma en la transparencia de las funciones que le corresponden a la
administración municipal.

A fin de identificar las principales necesidades, problemas y potencialidades del
Municipio y definir así las acciones a realizar por la Administración Municipal 2012-
2015, a continuación se presentan los indicadores que permiten integrar el perfil
económico, social y político del Municipio.  Es importante, en primera instancia,
conocer las condiciones que presentan áreas como el medio físico, las características
demográficas, el desarrollo urbano, actividades económicas y funciones propias de la
administración municipal como es el marco jurídico y aspectos hacendarios y
presupuestales.

Medio FísicoMedio FísicoMedio FísicoMedio FísicoMedio Físico

a) Ubicación geográfica
Monterrey está situado en las siguientes coordenadas: al norte 25° 48’; al sur
25° 29’ de latitud norte; al este 100° 10’ y al oeste 100° 25’ de longitud oeste.
Ocupa el 1.2 % de la superficie total del Estado de Nuevo León.

b) Geografía y orografía
Monterrey colinda con los siguientes municipios: al norte, con General Escobe-
do, San Nicolás y Guadalupe; al este, con Guadalupe, Juárez, Cadereyta y San-
tiago; al sur, con Santiago y Santa Catarina, y al oeste, con Santa Catarina, San
Pedro y Escobedo. El valle de Monterrey es circundado por la Sierra de las
Mitras, el Cerro de la Silla, el Cerro del Topo Chico, la Sierra Madre Oriental,
el Cerro de la Loma Larga y el Cerro del Obispado. Dentro del área municipal
de Monterrey se ubican cuatro de las ocho áreas naturales protegidas del Área
Metropolitana de Monterrey (AMM): 1) Cerro del Topo; 2) Monumento Nacio-
nal Cerro de la Silla; 3) Sierra Las Mitras y; 4) Sierra Cerro de la Silla. La
figura 1 ilustra a detalle:
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Figura 1. Áreas naturales protegidas del Área Metropolitana de Monterrey

Fuente: INEGI. Estadísticas. Medio Ambiente del Área Metropolitana de Monterrey. 2001.

Si bien su localización geográfica permite tener recursos naturales que se han
convertido en emblemáticos del municipio, la misma ubica a sus asentamientos hu-
manos con retos que deben ser resueltos a través de inversiones en infraestructura
urbana. En la figura 2 se muestra la complejidad orográfica del Municipio de Monte-
rrey, cuya superficie abarca 291.2 Km2 con una superficie urbana de 193.3 Km2 o sea
un 66.38% de la superficie total requiere de servicios de una gran urbe.
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Figura 2. Orografía del Municipio de Monterrey

Fuente. INEGI. Prontuario de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos.
2012.

De igual manera su ubicación trae como consecuencia que el agua sea una de las
problemáticas más serias a enfrentar. La gráfica 1 muestra un comparativo entre el
nivel de variación de la precipitación de algunas de las ciudades más importantes del
mundo y la latitud donde se localizan. Como puede observarse, en el caso de Monte-
rrey se presenta un alta variabilidad en su dotación natural del vital líquido, esto
representa una desventaja al competir internacionalmente por atraer inversiones de
actividades que sean intensivas en el uso de agua ya que ciudades como Chicago o
Nueva York en los Estados Unidos o Madrid en Europa no presentan esta condición
tan severa.
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Gráfica 1. Relación entre la variabilidad de la precipitación pluvial y la latitud

PPPPPoblaciónoblaciónoblaciónoblaciónoblación

a. Volumen y estructura de la población
De acuerdo al Censo de Población de 2010 el Municipio de Monterrey contaba con
1,135,550 habitantes representando el 24.4% del total del Estado (4,653,458 habs.),
la tasa media anual de crecimiento ha venido disminuyendo en la última década,
efecto de la tercera etapa de la transición demográfica (proceso demográfico en el
cual disminuyen  la tasa de natalidad y de mortalidad con un efecto negativo sobre el
volumen total de la población) y sobre todo del crecimiento social negativo que fue
de un -1.41 en el período 1995-2005, y se espera que continúe de acuerdo a las
proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO) según se observa en la
gráfica 2. Si bien Monterrey fue considerado durante la etapa de industrialización de
México como fuerte atractor de población, con los resultados de los últimos conteos
y censos de población ha pasado a ser fuerte expulsor, favoreciendo en su crecimien-
to poblacional al resto de los municipios del Área Metropolitana de Monterrey (AMM).
Ver gráfica 2.
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Gráfica 2. Proyecciones de población del Municipio de Monterrey: 2005-2029

La disminución en el volumen de población del municipio, que de alguna manera
sigue la tendencia del Estado, se verá reflejada en la estructura por edades como
puede apreciarse en la gráfica 3 en donde el grupo predominante será de 15 a 64
años de edad. En dicho grupo se ubica la población económicamente activa, además
de los grupos más demandantes de servicios como educación media, media superior
y superior.

Fuente: Estimaciones del Consejo Nacional de Población (Conapo), 2005-2030.
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Gráfica 3. Proyecciones de población del Municipio de Monterrey
por grandes grupos de edad

Actualmente el grupo predominante es el de 20 a 44 años (gráfica 4), compuesto
en igual porcentaje por hombres y mujeres; en este grupo se da la demanda de
algunos de los rubros más importantes a proveer como servicios municipales, entre
ellos: infraestructura para educación superior; creación de nuevos conjuntos habita-
cionales para vivienda de nuevos matrimonios; mejoramiento en redes de comunica-
ción para la incorporación de nuevas generaciones con demanda de alta tecnología;
mejoramiento en vialidad para desplazamientos a nuevas zonas de trabajo en el área
metropolitana, etc. La pirámide de población de acuerdo al Censo General de Pobla-
ción de 2010 (gráfica 4) muestra que el Municipio de Monterrey se encuentra en la
etapa plena de la transición demográfica, la cual se caracteriza por una baja en las
tasas de natalidad y de mortalidad y que al igual que el resto del país hacia el año
2050 predominaran los grupos de edad mayores a 50 años.

Fuente: Estimaciones del Consejo Nacional de Población (Conapo), 2005-2030.
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Gráfica 4. Pirámide de Población del Municipio de Monterrey, 2010

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010

Entre los posibles efectos sociales que los expertos demógrafos señalan de alcanzar
una población «madura» están:

a) En la familia, al reducir la atención y los cuidados que los padres ofrecen a los
hijos, ocasionado rezagos en sus procesos de desarrollo, madurez y socialización;

b) En la escuela, al restringir las oportunidades de aprendizaje y logros educaciona-
les ante la insuficiencia de recursos humanos y materiales para atender adecua-
damente a un gran número de estudiantes; y

c) En el mercado laboral, al limitar la capacidad de absorción de un número
abundante de nuevos entrantes.

Por lo que se deberán planear anticipadamente los requerimientos que este nuevo
tipo de sociedad requerirá.
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b. Distribución de la población
La dinámica poblacional del AMM de la última década ha llevado a que la distribu-
ción de la población sea entre los 12 municipios del área conurbada teniendo como
consecuencia una baja densidad de población, la figura 3 muestra el número de
habitantes por Km2 a nivel manzana, donde se observa la gran dispersión en la
distribución de la población.

Figura 3. Distribución de la población del Municipio de Monterrey
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Recientemente se ha difundido la propuesta de fomentar en las ciudades mexica-
nas las características de una ciudad compacta, de acuerdo a los siguientes  criterios:
1) alta densidad poblacional; 2) promoción de usos de suelo mixtos; 3) nuevas
centralidades (IMPLAN) y; 4) políticas públicas de carácter metropolitano. Uno de
esos cuatro criterios fundamentales para aumentar la sustentabilidad y optimizar el
uso de los recursos municipales es tener una alta densidad poblacional, característica
que no se está dando en el Municipio de Monterrey ni en el resto del AMM.

AAAAActividades económicasctividades económicasctividades económicasctividades económicasctividades económicas

De los 12 municipios de la Zona Metropolitana de Monterrey (ZMM), el 44.5% de
las unidades económicas se localizan en el Municipio de Monterrey (Cuadro 1), con
un total de 51,487 unidades de acuerdo a los Censos Económicos levantados en el
2008, cuya cifra se esperaría que haya permanecido superior al resto de los munici-
pios, a pesar de la disminución de la actividad económica consecuencia de la crisis
económica iniciada en el 2008 y del ambiente social adverso.
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Fuente: INEGI. Resultados definitivos del Censo de Población y Vivienda (1), 2010
 y Censos Económicos 2009 (2).

Cuadro 1. Información por municipio de la zona metropolitana de Monterrey
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La importancia del Municipio de Monterrey como eje de la actividad económica
del estado se constata en el 46.1% del personal ocupado en este municipio del 100%
de la ZMM, gráficamente se puede observar dicha concentración en la figura 4 que
muestra la distribución del personal ocupado por localidad (con datos del Conteo
de Población y Vivienda de 2005). De igual manera es significativo que el 36.9% de
la Producción Bruta Total y el 47.9% del Valor Agregado Censal Bruto de la ZMM se
genere en Monterrey.

Figura 4. Personal ocupado por localidad en la Zona Metropolitana de Monterrey

Fuente: Marco Geoestadístico Nacional. II Conteo de Población y Vivienda 2005.
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La gráfica 5 muestra un comparativo de la estructura de la población ocupada por
sector de actividad a nivel nacional, del Estado de Nuevo León y del Municipio de
Monterrey, el cual muestra que en Monterrey el 68.7% de la Población Económica-
mente Activa (PEA) realiza actividades del sector terciario. Lo anterior identifica el
perfil económico de Monterrey, básicamente en actividades de los subsectores Co-
mercio y Servicios.

Gráfica 5. Estructura de la población ocupada según sector de actividad, 2011

Una consecuencia del predominio de estas actividades es que el 24% de la PEA de
Monterrey se ubique en el sector informal y casi un 10% se considere subocupada
(Cuadro 2), a su vez esto se refleja en el ingreso mensual que mayoritariamente
reciben (gráfica 6), ya que el 44.5% de la PEA recibe de 2 a 5 salarios mínimos (SM)
y solamente el 10% alcanza más de 5 SM lo que lleva a que un 27% de la población
reciba un salario inferior a la línea mínima de bienestar (Cuadro 4). Esta situación se
agrava ya que el Municipio de Monterrey presenta tasas de desocupación más altas
que otras ciudades ya que recurrentemente se ubican por arriba del 6%.

Nota: Cifras preliminares del trimestre julio – septiembre.
Excluye población con actividad no especificada.

Fuente: INEGI. Prospectiva Estadística Nuevo León. Diciembre 2011.
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Cuadro 2. Tasa de ocupación y desocupación 2011

Nota: Cifras preliminares del trimestre julio–septiembre
a/Respecto a las 32 ciudades consideradas en la ENOE (una para cada entidad federativa)
b/Porcentaje de la población económicamente activa (PEA) que se encuentra desocupada, más la

que trabajó menos de 15 horas en la semana de referencia.
c/Porcentaje que representa la población desocupada más la ocupada que busca trabajo, respecto

a la población económicamente activa (PEA).
d/Porcentaje de la población económicamente activa (PEA) que se encuentra sin trabajar, pero

que está buscando trabajo.
e/Porcentaje de la población ocupada que percibe de la unidad económica para la que trabaja un

sueldo, salario o jornal, por las actividades realizadas.
f/Porcentaje de la población ocupada que trabaja para una unidad económica que opera a partir

de los recursos del hogar, pero sin constituirse como empresa, de modo que la actividad no
tiene una situación identificable e independiente de ese hogar.

g/ Porcentaje de la población ocupada que tiene la necesidad y disponibilidad de ofertar más
tiempo de trabajo de lo que su ocupación actual le permite.

h/Porcentaje de la población ocupada que se encuentra trabajando menos de 35 horas a la sema-
na por razones de mercado, más la que trabaja más de 35 horas semanales con ingresos men-
suales inferiores al salario mínimo, y la que labora más de 48 horas semanales ganando hasta
dos salarios mínimos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Prospectiva Estadística Nuevo León.
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Gráfica 6. Distribución de la población ocupada según ingreso mensual 2011

Nota: Cifras preliminares del trimestre julio–septiembre. Excluye población con nivel de ingreso
no especificado.

a/Incluye a trabajadores dependientes no remunerados, así como a trabajadores por cuenta pro-
pia dedicados a actividades de autosubsistencia.

Fuente: INEGI. Prospectiva Estadística Nuevo León. Diciembre 2011.

La escolaridad promedio de la PEA (con grados aprobados) es de 10.7 años (Cua-
dro 3), superior al promedio nacional de 9.3 años; el número de horas trabajadas es
ligeramente superior también al promedio nacional. Se observa que el indicador de
los trabajadores por cuenta propia (50.7) es notablemente superior al nacional (27.4),
lo que indica que existe un área de oportunidad importante para desarrollar un
programa emprendedor que incorpore a este grupo de población con aptitudes y
deseos de tener su propia empresa o desempeñar de manera independiente alguna
actividad productiva.
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Cuadro 3. Indicadores de empleo, 2011

Nota: Cifras preliminares del trimestre julio – septiembre
a/ Se refiere a todas aquellas personas que en el desempeño de su actividad perciben como pago

una forma distinta a sueldo, salario o jornal, por los servicios laborales prestados a una unidad
económica. Incluye: trabajo a destajo, comisión o porcentaje, propinas, honorarios y por servi-
cio u obra realizada. El pago puede ser en especie con mercancías comercializables.

Fuente: INEGI. Prospectiva Estadística Nuevo León.  Diciembre 2011.

Desarrollo SocialDesarrollo SocialDesarrollo SocialDesarrollo SocialDesarrollo Social

El cuadro 4 resume los principales indicadores en términos de desarrollo social que
presenta la población del Municipio de Monterrey, si bien un 36% de sus habitantes
se considera no pobre y no vulnerable, sí existe (de acuerdo al Censo de Población y
Vivienda, 2010) un 21% considerado en situación de pobreza, de los cuales un 19.2%
presenta pobreza moderada. Es también importante que un 37% esté ubicada como
población vulnerable por carencias sociales. El mismo cuadro 4 muestra la situación
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Cuadro 4. Indicadores en términos de Desarrollo Social,
Municipio de Monterrey. 2010

de esas carencias sociales en relación a educación, donde un 13% de la población
presenta rezago; un 26% no tiene acceso a servicios de salud y un 42% a seguridad
social; mientras que un 16% carece de acceso adecuado a alimentación.

Fuente: Consejo Nacional de Evaluación para Política de Desarrollo Social.
Medición de la Pobreza, 2010.
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La figura 5 muestra los polígonos de pobreza del Municipio de Monterrey, de
acuerdo a la Secretaría de Desarrollo Social, su distribución dispersa en 41 colonias
da la magnitud de esta problemática y la complejidad de su solución.

Figura 5. Polígonos de pobreza del Municipio de Monterrey

Municipio: Monterrey
Identificador de la región: 60
Fuente. Secretaría de Desarrollo Social

A partir de este diagnóstico y lo obtenido en los foros de consulta y demás meca-
nismos de participación ciudadana es que se generan los ejes rectores del Plan.
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Ejes REjes REjes REjes REjes Rectores del Plan Municipal de Desarrectores del Plan Municipal de Desarrectores del Plan Municipal de Desarrectores del Plan Municipal de Desarrectores del Plan Municipal de Desarrolloolloolloolloollo
de Monterrey 2012-2015de Monterrey 2012-2015de Monterrey 2012-2015de Monterrey 2012-2015de Monterrey 2012-2015

5. E5. E5. E5. E5. EJESJESJESJESJES     RECTORESRECTORESRECTORESRECTORESRECTORES     DELDELDELDELDEL P P P P PLLLLLANANANANAN M M M M MUNICIPUNICIPUNICIPUNICIPUNICIPALALALALAL

La columna vertebral del Plan Municipal de Desarrollo de Monterrey 2012-2015 la
constituyen los Ejes Rectores, que destacan los grandes propósitos del desarrollo de
un mejor Monterrey y orientan el quehacer conjunto de la sociedad y el gobierno.

De tal manera que, considerando como insumo central lo realizado en las fases
preliminares se han definido cinco ejes rectores para la ejecución de políticas públi-
cas en el Municipio de Monterrey entre el 2012 y el 2015.

Los Ejes Rectores establecen acciones transversales que comprenden los ámbitos eco-
nómico, social, cultural, político, ambiental, de administración pública, de gobier-
no, de participación ciudadana, y que componen un proyecto integral en virtud del
cual cada acción contribuye a sustentar las condiciones bajo las cuales se logran los
objetivos municipales.

A continuación se describen cada uno de los ejes rectores con sus respectivas
estrategias y líneas de acción de manera puntual y detallada.
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Eje rector 1: Monterrey seguroEje rector 1: Monterrey seguroEje rector 1: Monterrey seguroEje rector 1: Monterrey seguroEje rector 1: Monterrey seguro

Monterrey será un municipio seguro, en el que todos sus ciudadanos vivan en un
entorno que les garantice seguridad integral en su vida cotidiana y también será un
espacio donde la prevención y el respeto por la cultura de la legalidad serán elemen-
tos fundamentales en la convivencia armónica de la sociedad  regiomontana.

Estrategias de Monterrey seguroEstrategias de Monterrey seguroEstrategias de Monterrey seguroEstrategias de Monterrey seguroEstrategias de Monterrey seguro

Las subestrategias y líneas de acción que se desprenden de cada una de las estrategias
del Monterrey Seguro son las siguientes:

Estrategia 1.1: Fortalecimiento de los espacios públicos y urbanos
Objetivo: Promover la seguridad de los regiomontanos mediante la creación de un
plan de convivencia que impulse el uso de espacios públicos para la recreación, la
cultura y los deportes, contribuyendo así a mejorar la calidad de vida con una visión
humanista, de equidad y de inclusión social.

Subestrategia:
1.1.1 Recuperación de espacios públicos

Líneas de acción:
1.1.1.1 Desarrollar nueva infraestructura recreativa y deportiva accesible a toda la

población, diseñada de acuerdo con las necesidades y costumbres de los habi-
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tantes de los barrios y colonias, para obtener estándares internacionales de
espacios recreativos y deportivos por habitante.

1.1.1.2 Organizar actividades cívicas, deportivas y/o recreativas que fomenten el uso
de los espacios y por tanto, conductas y convivencia sana.

1.1.1.3 Generar un atlas para la identificación de espacios públicos considerados de
alto riesgo.

1.1.1.4 Introducir los servicios públicos como alumbrado público, sistemas de vigi-
lancia, vías de acceso peatonal, mobiliario urbano, espacios verdes, rutas, sen-
deros y paraderos seguros en zonas de alto riesgo.

1.1.1.5 Convocar a asociaciones de la sociedad civil, prestadores de servicios, institu-
ciones privadas e instituciones educativas a colaborar en las acciones de recu-
peración de espacios públicos.

1.1.1.6 Fomentar una cultura de participación de la comunidad para la promoción y
el cuidado del espacio público.

Subestrategia:
1.1.2 Arte y cultura para el desarrollo

Líneas de acción:
1.1.2.1 Integrar un programa de prevención social de la violencia y la delincuencia

que permita potenciar el uso de los espacios públicos para el desarrollo de
actividades artísticas y culturales de la población como un mecanismo para
catalizar las conductas violentas y transmitir contenidos referentes a los diver-
sos ámbitos de la prevención.

1.1.2.2 Integrar a sectores poblacionales a festivales enfocados en la música, artes
escénicas y artes plásticas que favorezcan conductas de convivencia social y
pacífica.

1.1.2.3 Difundir entre la población la existencia y el uso de centros comunitarios
para el desarrollo cultural y humano de los regiomontanos como espacios
fortalecedores del tejido social.

Subestrategia:
1.1.3 Regeneración urbana

Líneas de acción:
1.1.3.1 Identificar y definir proyectos de regeneración urbana que tengan un alto

impacto en la calidad de vida y en la reducción de actividades delictivas y de
violencia.
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1.1.3.2 Recuperar y adecuar los espacios públicos que por el impacto del tráfico y la
construcción de obras viales han visto mermada su utilización, y/o entrado en
desuso convirtiéndose en espacios inseguros.

1.1.3.3 Participar en campañas de concientización sobre el uso y respeto de monu-
mentos, edificios históricos y zonas de alto valor cultural para la población,
asegurando así  que sean zonas «vivas» y seguras.

1.1.3.4 Fomentar el uso de modelos habitacionales que consideren espacios adecua-
dos para la convivencia familiar y el acercamiento vecinal.

1.1.3.5 Fortalecer la seguridad ciudadana en los espacios de conectividad del trans-
porte público para facilitar la movilidad y accesibilidad ciudadana.

1.1.3.6 Promover el desarrollo de una cultura de protección civil que garantice la
adecuada preparación de la ciudad ante el riesgo de contingencias, así como la
conformación de una cultura vial y el desarrollo de sistemas que propicien un
tránsito más seguro, a fin de reducir los niveles de riesgo en las vialidades.

Estrategia 1.2: Policía capaz y confiable
Objetivo: Generar una policía eficiente, honesta y confiable que mejore sustancial-
mente las condiciones de seguridad física y patrimonial de los habitantes y de quienes
transitan por nuestra ciudad.

Subestrategia:
1.2.1 Tecnificación y desarrollo de habilidades

Líneas de acción:
1.2.1.1 Desarrollar un modelo de policía basado en la ética y la eficiencia, con un

enfoque orientado principalmente a la prevención y a la proximidad comuni-
taria, observando y atendiendo los principios de organización y funcionamien-
to de territorialidad, proximidad, pro actividad y promoción.

1.2.1.2 Fortalecer la infraestructura y el equipamiento tecnológico  y operativo de la
Secretaría de Policía Municipal para hacer más efectiva la labor del cuerpo
policial municipal.

1.2.1.3 Instruir a los elementos policiales en temas neurálgicos como las garantías
individuales, los derechos humanos, la ética y la honestidad.

1.2.1.4 Generar habilidades en el personal directivo y operativo para la planeación,
ejecución y evaluación de estrategias de seguridad y prevención de la violencia
y conductas delictivas.

1.2.1.5 Establecer mecanismos de coordinación y cooperación en materia de comba-
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te a la delincuencia y prevención del delito entre las diferentes dependencias
involucradas, de las tres órdenes de Gobierno.

1.2.1.6 Implementar, con base en el mérito, la capacidad y la evaluación periódica y
continua, el Sistema de Carrera Policial que permita garantizar el desarrollo
institucional, la estabilidad, la seguridad, la igualdad de oportunidades y la
dignificación salarial entre los elementos de la Secretaría.

1.2.1.7 Desarrollar modelos de análisis geo delictivo que orienten la implementación
asertiva de la prevención social de la violencia y la delincuencia y un óptimo
despliegue táctico en las tareas de prevención policial del delito.

1.2.1.8 Desarrollar un proyecto estratégico para integrar normativa, administrativa y
operativamente a las corporaciones responsables de la seguridad ciudadana y
de la seguridad vial, que garantice contar con elementos de seguridad y de
tránsito eficientes, honestos y confiables.

1.2.1.9 Generar una corporación policiaca eficiente y que cumpla con los estándares
internacionales de elementos de seguridad por habitante.

Subestrategia:
1.2.2 Contacto ciudadano

Líneas de acción:
1.2.2.1 Enfatizar la importancia de la policía de «cercanía» o de barrio mediante la

realización de reuniones vecinales con los elementos policiacos.
1.2.2.2 Establecer espacios de acercamiento y comunicación entre la ciudadanía y la

institución policial para una atención inmediata y eficaz.
1.2.2.3 Constituir un Observatorio en Materia de Seguridad que se encargue de:

monitorear, medir, evaluar, retroalimentar y difundir, periódicamente cada
tres meses ante la sociedad y los medios, los resultados de las acciones
implementadas en el municipio en materia de seguridad.

1.2.2.4 Posicionar en la comunidad los valores de honestidad, humanismo y actitud
de servicio, propios de la institución policial. Establecer mecanismos de medi-
ción de desempeño en los que la ciudadanía participe evaluando al cuerpo
policial.

1.2.2.5 Diseñar una campaña de difusión sobre el desempeño de las actividades,
logros y metas de la Secretaría de Policía Municipal y de la Secretaría de Viali-
dad y Tránsito.
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Estrategia 1.3: Participación ciudadana activa
Objetivo: Fomentar la participación ciudadana en los temas de denuncia del delito,
prevención de la violencia y cultura de la legalidad.

Subestrategia:
1.3.1 Vecinos vigilantes

Líneas de acción:
1.3.1.1 Fortalecer los esfuerzos de coordinación para la prevención social de la vio-

lencia y la delincuencia, propiciando la corresponsabilidad entre la ciudadanía
y la Administración Pública Municipal.

1.3.1.2 Fomentar el fortalecimiento del tejido social a través de la construcción de
«redes ciudadanas» que colaboren con la autoridad municipal en la solución
de las problemáticas de prevención social de la violencia y la delincuencia.

1.3.1.3 Fomentar en las colonias, barrios y fraccionamientos la importancia de la
convivencia social como elemento articulador que coadyuve en la disminu-
ción de los factores de riesgo, que facilitan fenómenos de violencia y delin-
cuencia.

1.3.1.4 Trabajar de manera participativa con las comunidades y barrios en la identifi-
cación de los problemas que cada una de ellas enfrenta en el tema de seguri-
dad pública.

1.3.1.5 Organizar programas comunitarios para fortalecer la prevención del delito y
aminorar las conductas antisociales y adicciones.

1.3.1.6 Realizar jornadas informativas sobre las acciones que el municipio lleva a
cabo para el combate a la delincuencia y la prevención del delito.

1.3.1.7 Utilizar y fomentar el uso de las redes sociales para la denuncia del delito y
prevención de la violencia.

1.3.1.8 Fomentar y promover entre la ciudadanía la figura de la mediación como un
medio alterno de solución de conflictos.

Subestrategia:
1.3.2 Cultura de la legalidad

Líneas de acción:
1.3.2.1 Diseñar una campaña de difusión en el que se exprese el impacto negativo de

las actividades criminales, conductas violentas, actos de corrupción, y que como
contraparte positiva se enfatice el respeto a la legalidad.
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1.3.2.2 Establecer una política de aplicación estricta de la ley contra delitos y actos
de corrupción tanto de ciudadanos como de servidores públicos.

1.3.2.3 Ejecutar programas permanentes de educación cívica en los cuales los ciuda-
danos se vean involucrados en el aprendizaje y respeto de sus obligaciones
ciudadanas, favoreciendo así una cultura de la legalidad.

1.3.2.4 Facilitar los canales de denuncia ciudadana en contra de actos de servidores
públicos de la corporaciones de policía y tránsito.

1.3.2.5 Impulsar estrategias de comunicación, en coordinación con los medios de
comunicación, para la divulgación de mensajes sobre cultura de la legalidad,
el respeto a los derechos humanos y la no discriminación.

Estrategia 1.4: Capacidades básicas contra la violencia
Objetivo: Desarrollar acciones que fortalezcan las capacidades básicas de las autori-
dades y ciudadanos mediante estrategias de prevención que contribuyan a la seguri-
dad de la sociedad regiomontana.

Subestrategia:
1.4.1 Respeto a la dignidad humana

Líneas de acción:
1.4.1.1 Utilizar mecanismos de vigilancia ciudadana para promover el respeto de las

garantías individuales, así como los derechos y deberes que les corresponden
como ciudadanos.

1.4.1.2 Promover campañas permanentes de difusión de los principios de respeto,
comprensión, tolerancia, así como de prevención, combate y erradicación de
la discriminación en todas sus manifestaciones, para una sana convivencia so-
cial.

1.4.1.3 Impulsar el respeto a los derechos humanos a través de acciones que favorez-
can el civismo, la ciudadanía y el compromiso social.

Subestrategia:
1.4.2 Democracia como estilo de vida

Líneas de acción:
1.4.2.1 Diseñar campañas de difusión que promuevan los principios que implican la

práctica de la democracia como instrumento para la prevención de la violen-
cia en la sociedad regiomontana.
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1.4.2.2 Impulsar una cultura del consenso, la tolerancia y la negociación como prin-
cipios básicos de la convivencia pacífica y armónica.

Subestrategia:
1.4.3 Educación cívica

Líneas de acción:
1.4.3.1 Implementar programas de educación cívica que favorezcan el respeto a los

símbolos patrios, las normas urbanas y el entorno social.
1.4.3.2 Fortalecer la cortesía como eje central de la cultura vial.
1.4.3.3 Realizar convenios con instituciones educativas, organizaciones no guberna-

mentales, asociaciones religiosas y otro tipo de asociaciones, nacionales e inter-
nacionales, con la finalidad de intensificar las actividades del Programa de
Educación Cívica.

Subestrategia:
1.4.4  Creación de capital social

Líneas de acción:
1.4.4.1 Fortalecer el capital social de los regiomontanos como detonador de la pre-

vención de la violencia.
1.4.4.2 Diseñar estrategias de capacitación enfocadas al fortalecimiento del capital

social y los lazos de colaboración entre las autoridades y la ciudadanía en gene-
ral.

1.4.4.3 Coadyuvar con las organizaciones de la sociedad civil en la ejecución de
estrategias de fortalecimiento de la solidaridad social y la búsqueda de bien
común.

Estrategia 1.5 Cultura de la legalidad
Objetivo: Fomentar el respeto por las leyes, normas, principios y valores que garanti-
cen un Estado de Derecho y una Cultura de la Legalidad, promotores de la paz social
y la convivencia armónica.

Subestrategia:
1.5.1 Rescate de valores cívicos y éticos
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Líneas de acción:
1.5.1.1 Retomar los valores cívicos y éticos como base ciudadana para fortalecer la

cultura de la legalidad y el respeto por los demás.
1.5.1.2 Impulsar estrategias de difusión sobre la importancia de los valores humanos

para el buen desempeño ciudadano y del funcionario público.
1.5.1.3 Promover de manera conjunta con instituciones educativas, instituciones de

impartición de justicia y organizaciones no gubernamentales, la ética y el hu-
manismo como principios de vida en los regiomontanos.

Subestrategia:
1.5.2 Comunicación constructiva

Líneas de acción:
1.5.2.1 Generar alianzas para que los medios de comunicación puedan potenciar la

difusión de la cultura de la legalidad.
1.5.2.2 Invitar a los diferentes medios de comunicación para que se sumen a una

cruzada del respeto al Estado de Derecho y la convivencia social.
1.5.2.3 Trabajar de manera conjunta con los medios de comunicación para impulsar

la sanción ciudadana a la violación de las normas de convivencia social.

Subestrategia:
1.5.3 Cero tolerancia

Líneas de acción:
1.5.3.1 Impulsar una política de cero tolerancia para castigar los delitos y otras con-

ductas antisociales que no se apeguen al marco de la legalidad.
1.5.3.2 Crear instrumentos de seguimiento para monitorear las acciones acerca del

cumplimiento de los objetivos de la política Cero Tolerancia. (Policía)
1.5.3.3 Implementar un programa de sanciones administrativas que evite que el ser-

vidor público actúe fuera del marco legal.

Subestrategia:
1.5.4 Educación para el Estado de Derecho

Líneas de acción:
1.5.4.1 Realizar convenios de colaboración con instituciones educativas para brindar

cursos y talleres sobre la importancia del Estado de Derecho y la Cultura de la
Legalidad en el Municipio.



39PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2012-2015

1.5.4.2 Diseñar campañas de difusión, mediante trípticos, manuales con los princi-
pios básicos y prácticas cotidianas de la Cultura de la Legalidad, dirigidas a
estudiantes de educación básica.

Subestrategia:
1.5.5 Juntos por la Cultura de la Legalidad

Líneas de acción:
1.5.5.1 Diseñar mecanismos de colaboración con asociaciones religiosas, organiza-

ciones no gubernamentales, organizaciones del sector empresarial y otras aso-
ciaciones del municipio para fomentar la Cultura de la Legalidad entre la
sociedad regia.

1.5.5.2 Diseñar un mecanismo de evaluación permanente sobre la situación que
guarda el Estado de Derecho y la cultura de la legalidad en Monterrey.
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Eje rector 2: Monterrey con Calidad de VidaEje rector 2: Monterrey con Calidad de VidaEje rector 2: Monterrey con Calidad de VidaEje rector 2: Monterrey con Calidad de VidaEje rector 2: Monterrey con Calidad de Vida

Monterrey será un ejemplo de inclusión y bienestar social de la población, en el que
todos sus habitantes tendrán amplias oportunidades educativas, económicas, sociales
y culturales, enfatizando el lado humanista del desarrollo.

Este eje da cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26, inciso b, fracción I, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León.

Estrategias de Monterrey con Calidad de VidaEstrategias de Monterrey con Calidad de VidaEstrategias de Monterrey con Calidad de VidaEstrategias de Monterrey con Calidad de VidaEstrategias de Monterrey con Calidad de Vida

Las subestrategias que se desprenden de cada una de las estrategias del Monterrey con
Calidad de Vida son las siguientes:

Estrategia 2.1: Jóvenes con Oportunidades
Objetivo: Propiciar el desarrollo integral de los jóvenes mediante acciones que forta-
lezcan sus capacidades básicas que se refleje en una vida productiva, sana y con visión
humanista.

Subestrategia:
2.1.1 Mayores oportunidades en educación

Líneas de acción:
2.1.1.1 Promover acciones de gestoría y de apoyo social para que los jóvenes ingresen

y/o permanezcan en el sistema educativo, de manera que se eleven los niveles
de escolaridad.
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2.1.1.2 Ampliar los convenios con las instituciones educativas existentes en Monte-
rrey, para incrementar el número de becas a estudiantes sobresalientes.

2.1.1.3 Coadyuvar con las instituciones de educación media superior y superior en el
desarrollo de talleres de preparación para exámenes de admisión a  sus centros
educativos.

2.1.1.4 Mejorar la calidad de las instalaciones y de los servicios en las bibliotecas
públicas del Municipio de Monterrey y demás espacios públicos, con la adop-
ción de nuevas tecnologías para convertirlos en centros de lectura, cultura,
capacitación, reunión comunitaria y de transmisión de valores.

2.1.1.5 Incrementar la oferta de talleres educativos que imparte el Municipio, que
permitan a todos los jóvenes, y en particular a los que se encuentran sin escue-
la ni trabajo, ampliar su opciones educativas y/o laborales, poniendo especial
énfasis en computación, inglés y desarrollo de habilidades y oficios técnicos.

2.1.1.6 Gestionar convenios con instituciones educativas para que los jóvenes conti-
núen sus estudios en nivel medio superior de manera gratuita.

Subestrategia:
2.1.2 Programas preventivos de salud.

Líneas de acción:
2.1.2.1 Ampliar las medidas preventivas para una buena salud entre los jóvenes,

mediante el fortalecimiento de los Consejos de Salud y campañas de vida
saludable.

2.1.2.2 Robustecer los programas para la prevención y tratamiento de adicciones que
permitan disminuir la incidencia de casos de drogadicción entre la juventud.

2.1.2.3 Fomentar las actividades deportivas con jóvenes en espacios públicos que
contribuyan a la convivencia social y familiar.

2.1.2.4 Sensibilizar a los jóvenes sobre la importancia del deporte para la salud física
y mental, a fin de disminuir las enfermedades relacionadas con sobrepeso y
estrés.

2.1.2.5 Reforzar las campañas de salud sexual y reproductiva a fin de prevenir  enfer-
medades de transmisión sexual y embarazos a temprana edad no deseados.

2.1.2.6 Implementar brigadas móviles de atención en materia de salud a jóvenes  que
se encuentren en situación de desventaja social, en donde se ofrezcan estudios
gratuitos, aplicación de vacunas, consultas médicas, atención psicológica, en-
tre otros.
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Subestrategia:
2.1.3 Mayores oportunidades de empleo

Líneas de acción:
2.1.3.1 Crear centros de capacitación, formación y orientación que apoye a los jóve-

nes en la obtención de un empleo digno.
2.1.3.2 Coordinar esfuerzos entre el sector empresarial, la academia y el Municipio

de Monterrey para la creación de incubadoras de negocios.
2.1.3.3 Fortalecer el sistema de bolsa de trabajo electrónico en el que los jóvenes y las

empresas tengan acceso para la promoción y búsqueda de vacantes.
2.1.3.4 Continuar con las ferias de empleo itinerantes en instituciones académicas,

centros sociales y deportivos, barrios y colonias, para acercar estos beneficios
al mayor número de jóvenes.

2.1.3.5 Ofrecer acciones puntuales a la población de jóvenes inactivos laboral y
escolarmente, para involucrarlos en la dinámica económica y social del Muni-
cipio.

Subestrategia:
2.1.4 Promover la seguridad en los jóvenes

Líneas de acción:
2.1.4.1 Enfatizar entre los jóvenes una cultura de la legalidad, valores, principios y de

respeto a los derechos humanos y no discriminación, para una convivencia
sana.

2.1.4.2 Definir un Modelo de Atención Integral a la violencia escolar entre los jóve-
nes, para prevenir el acoso escolar (bullying).

2.1.4.3 Ampliar las políticas públicas de atención a las necesidades de los jóvenes en
pandillas buscando la reducción de conductas antisociales.

2.1.4.4 Establecer estrategias de asociación con los jóvenes para impulsar campañas
de concientización sobre los riesgos del consumo de alcohol, las drogas y el
exceso de velocidad.

Subestrategia:
2.1.5 Fomentar la participación ciudadana

Líneas de acción:
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2.1.5.1 Diseñar proyectos de intervención social con participación comunitaria de
los jóvenes para propiciar mejores oportunidades de desarrollo.

2.1.5.2 Generar entre los jóvenes habilidades de participación ciudadana para el
diseño e implementación de políticas públicas que afectan a su entorno.

2.1.5.3 Promover la participación de los jóvenes en la observación y denuncia de
actos no apegados al marco legal vigente.

2.1.5.4 Integrar una red de jóvenes que se conviertan en multiplicadores de paz y
conductas sociales honestas y humanistas.

2.1.5.5 Impulsar más y mejores formas de participación cívico-electorales entre los
jóvenes, a fin de formar una conciencia de compromiso con la democracia.

Estrategia: 2.2 Monterrey Humanista
Objetivo: Promover acciones de gobierno y de convivencia social, que consideren al
ser humano como el eje de las decisiones para solucionar los problemas sociales que
enfrentan diversos sectores de la sociedad regiomontana y puedan alcanzar una me-
jor calidad de vida.

Subestrategia:
2.2.1 Combate a la Pobreza

Líneas de acción:
2.2.1.1 Coordinar esfuerzos con los gobiernos federal y estatal para la redefinición y

actualización de los polígonos de pobreza en Monterrey, con el propósito de
tener una mejor cobertura en la atención a las necesidades básicas de sus habi-
tantes.

2.2.1.2 Ampliar la capacidad de gestión del Municipio de Monterrey para que los
habitantes en mayor desventaja social puedan acceder a los programas públi-
cos federales y estatales de combate a la pobreza.

2.2.1.3 Implementar apoyos para personas en situación de pobreza ante coyunturas
naturales, económicas, de salud y de inseguridad.

2.2.1.4 Realizar talleres y cursos de capacitación a las personas que habitan en las
colonias y sectores en situación de pobreza, para el fortalecimiento de sus
capacidades productivas.

Subestrategia:
2.2.2 Confrontar la Marginación
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Líneas de acción:
2.2.2.1 Elaborar fuentes de información dinámicas y oportunas que permitan detec-

tar los servicios públicos ausentes o insuficientes en las zonas marginadas del
Municipio de Monterrey.

2.2.2.2 Ampliar y/o gestionar la cobertura de los servicios públicos básicos (agua
potable, drenaje y energía eléctrica), en las zonas marginadas del Municipio.

2.2.2.3 Gestionar ante las autoridades estatales y federales una mayor cobertura de
los programas públicos destinados al mejoramiento de la vivienda en las zonas
marginadas de Monterrey.

2.2.2.4 Fortalecer las capacidades autogestivas de la población en materia de desa-
rrollo social, a través de la participación y organización comunitaria.

Subestrategia:
2.2.3 Apoyos a los Adultos Mayores

Líneas de acción:
2.2.3.1 Gestionar ante instancias estatales y federales la provisión de servicios idó-

neos de salud y seguridad social, vivienda digna, recreación y cultura, que
permita a los adultos mayores mantener un actividad física, intelectual, afectiva
y social.

2.2.3.2 Impulsar la formación de una conciencia, cultura y sensibilidad sobre el
envejecimiento y respeto a la dignidad de los adultos mayores, que conduzca a
eliminar la discriminación y la segregación por motivos de edad en todos los
ámbitos de la sociedad.

2.2.3.3 Ampliar la capacidad de coordinación del Municipio con organismos no
gubernamentales y otras organizaciones de la sociedad civil, para dar respuesta
de una manera más eficiente a los problemas de los adultos mayores.

2.2.3.4 Favorecer el ejercicio pleno de todos los derechos de los adultos mayores.
2.2.3.5 Contribuir a la protección del patrimonio físico del adulto mayor mediante

la regularización de sus derechos de sucesión.
2.2.3.6 Robustecer la atención de adultos mayores en desventaja social.
2.2.3.7 Impulsar acciones para que los adultos mayores aporten su experiencia en

empleos dignos, de manera permanente, temporal o de medio tiempo, bus-
cando su integración en la iniciativa privada o en la administración pública.

Subestrategia:
2.2.4 Desarrollo integral de los Infantes
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Líneas de acción:
2.2.4.1 Promover campañas de nutrición, salud y ambientes sanos para la infancia

regiomontana, así como la prevención y atención a la enfermedad y el impulso
de prácticas de vida saludable y condiciones de saneamiento básico ambiental.

2.2.4.2 Fomentar prácticas socioculturales y educativas que potencien el desarrollo
integral de los niños y niñas.

2.2.4.3 Velar por el pleno cumplimiento de los derechos de los niños y las niñas por
parte de los organismos responsables.

2.2.4.4 Impulsar la creación de canales de participación ciudadana para la formula-
ción, ejecución y evaluación de políticas locales de primera infancia.

2.2.4.5 Garantizar el derecho a la identidad de todos los niños y niñas, desde los
primeros días de su nacimiento, realizando las gestiones necesarias.

Subestrategia:
2.2.5 Mayores oportunidades a Madres Solteras

Líneas de acción:
2.2.5.1 Promover y garantizar los derechos económicos y sociales de las madres solte-

ras que viven en el Municipio de Monterrey.
2.2.5.2 Coordinar esfuerzos con otras instituciones gubernamentales para garantizar

el derecho alimentario de las madres solteras y sus hijos.
2.2.5.3 Brindar asesoría jurídica, psicológica y de salud para fortalecer las capacida-

des básicas de las madres solteras en su inclusión al desarrollo económico y
social de Monterrey.

2.2.5.4 Gestionar para las madres solteras mayores oportunidades de capacitación
para el empleo, que garanticen el acceso a ingreso y mejores condiciones de
vida.

2.2.5.5 Implementar programas productivos que contribuyan al fortalecimiento de
la economía familiar de las madres solteras de bajos recursos, que tengan a su
cargo hijos menores de 15 años y no cuenten con ningún apoyo económico o
en especie.

Subestrategia:
2.2.6 Garantizar desarrollo a Personas con discapacidad

Líneas de acción:
2.2.6.1 Impulsar una cultura de respeto y apoyo a las personas con discapacidad

mediante campañas de sensibilización.
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2.2.6.2 Fomentar la participación de la sociedad civil en el diseño de las políticas
públicas dirigidas a la población con discapacidad.

2.2.6.3 Fortalecer los convenios de colaboración con empresas para la inserción
laboral de las personas con discapacidad.

2.2.6.4 Ampliar la oferta de talleres de capacitación y educación para mejorar las
habilidades laborales de la población discapacitada.

2.2.6.5 Mejorar la infraestructura pública para el tránsito de las personas con disca-
pacidad en el Municipio de Monterrey.

2.2.6.6 Promover acuerdos de colaboración entre el Municipio y los transportistas
para facilitar a las personas con discapacidad el uso del transporte público.

2.2.6.7 Desarrollar un diagnóstico sobre los diferentes tipos de discapacidad que
existen en la ciudad, para generar acciones para atender cada una de ellas.

Subestrategia:
2.2.7 Atención a grupos minoritarios

Líneas de acción:
2.2.7.1 Diseñar un programa de atención a grupos minoritarios que habitan en el

Municipio de Monterrey, que contribuyan al reconocimiento y el respeto de
sus valores culturales, y puedan disfrutar de una calidad de vida humana y
digna.

2.2.7.2 Realizar convenios de colaboración con instituciones estatales y federales
como la Comisión Nacional para la Atención para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas, o el Consejo Nacional para la prevención de la discriminación,
así como organizaciones no gubernamentales enfocadas a la atención de gru-
pos minoritarios, para atender sus necesidades de educación, salud y cultura.

2.2.7.3 Fortalecer las diferentes organizaciones de grupos minoritarios existentes en
Monterrey para un mejor aprovechamiento de sus oportunidades de desarro-
llo.

2.2.7.4 Capacitar a las comunidades indígenas residentes en Monterrey en prácticas
de autogestión para la identificación, formulación y administración de proyec-
tos económicos, sociales y comunitarios.

2.2.7.5 Mejorar la capacidad de coordinación entre los grupos minoritarios, las orga-
nizaciones y los distintos organismos y entidades que los apoyan.
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Estrategia 2.3 Educación y Prevención en Salud
Objetivo: Promover acciones que fomenten el cuidado de la salud en los regiomon-
tanos.

Subestrategia:
2.3.1 Salud preventiva

Líneas de acción:
2.3.1.1 Colaborar con otras instituciones de gobierno y asociaciones civiles para

fomentar los programas de prevención en salud, con especial énfasis en adic-
ciones ligadas a la drogadicción, alcoholismo y ludopatía.

2.3.1.2 Promover una cruzada municipal de hábitos de práctica del deporte que
propicien un modo saludable de vida.

2.3.1.3 Realizar foros de orientación para la prevención de enfermedades de transmi-
sión sexual y embarazos no planificados.

2.3.1.4 Realizar jornadas comunitarias de saneamiento de los espacios en las colonias
para prevenir enfermedades relacionadas con todo tipo de contaminación.

2.3.1.5 Trabajar de manera coordinada con las autoridades de salud, para el desarro-
llo e implementación de programas preventivos de salud mental, con especial
atención en los casos de estrés, acciones violentas y conductas antisociales.

2.3.1.6  Fortalecer e incrementar la capacidad municipal y las acciones para resolver
las complicaciones causadas por los animales callejeros con el objetivo de pre-
venir problemas de salud pública a la población.

2.3.1.7 Reforzar convenios de colaboración con los diferentes niveles de gobierno
para obtener recursos para incrementar las acciones en el tema de salud públi-
ca.

2.3.1.8 Revisar y actualizar el marco regulatorio municipal en materia de salud públi-
ca.

Subestrategia:
2.3.2 Acceso a la salud

Líneas de acción:
2.3.2.1 Ampliar la capacidad de gestoría del Municipio para la incorporación de los

regiomontanos a los programas públicos de atención a la salud.
2.3.2.2 Mejorar la infraestructura deportiva existente en el Municipio para ofrecer

espacios en donde se practique el deporte en virtud de una forma de vida más
sana.
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Estrategia 2.4 Educación y Cultura
Objetivo: Promover acciones para el fortalecimiento de la educación y la cultura de
la sociedad regiomontana como aspectos fundamentales que contribuyen al desarro-
llo integral de Monterrey y a una mejor calidad de vida.

Subestrategia:
2.4.1 Rezago educativo

Líneas de acción:
2.4.1.1 Contribuir a la accesibilidad de la educación infantil, mediante la entrega de

paquetes de útiles escolares y uniformes escolares en escuelas primarias públi-
cas de Monterrey.

2.4.1.2 Gestionar becas escolares para garantizar que los niños y jóvenes continúen
formándose en el sistema educativo.

2.4.1.3 Ampliar la cobertura del programa de desayunos escolares saludables a niños
de preescolar y primaria de las escuelas que se encuentran en los polígonos de
pobreza del Municipio.

2.4.1.4 Generar apoyos para niños y jóvenes que trabajan en la vía pública y/o con
alguna discapacidad para que continúen sus estudios, a través de convenios
con instituciones, funcionarios públicos y ciudadanos que desean colaborar.

Subestrategia:
2.4.2 Certificación de la fuerza de trabajo

Líneas de acción:
2.4.2.1 Generar un sistema estratégico de información que permita identificar profe-

siones y oficios con mayor demanda, así como las habilidades y capacitación
requeridas para el desempeño de las mismas.

2.4.2.2 Trabajar de manera coordinada con las autoridades laborales estatales y fede-
rales para impulsar procesos de certificación laboral a las personas que carecen
de un reconocimiento oficial de sus profesiones u oficios.

Subestrategia:
2.4.3 Escuelas seguras

Líneas de acción:
2.4.3.1 Diseñar protocolos de seguridad para las instituciones educativas que
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involucren una participación intensa de los estudiantes, padres de familia,
profesores y autoridades educativas.

2.4.3.2 Apoyar la seguridad en los planteles escolares mediante la ampliación de
cuerpos de seguridad y la generación de respuestas de acción inmediata.

Subestrategia:
2.4.4 Cultura, arte e historia para Monterrey

Líneas de acción:
2.4.4.1 Involucrar a los distintos sectores de la sociedad regiomontana en la imple-

mentación de acciones relacionadas con el respeto al patrimonio histórico y
cultural de Monterrey.

2.4.4.2 Crear un programa para el rescate de las distintas áreas históricas y culturales
de Monterrey para aprovechar su potencial turístico.

2.4.4.3 Posicionar a Monterrey como atractivo histórico y cultural del Noreste de
México.

2.4.4.4 Diseñar programas de estímulos a grupos y personas que desarrollen determi-
nadas capacidades artísticas que contribuyan a la cultura regia.

2.4.4.5 Diseñar un programa de actividades culturales y de entretenimiento (eventos
musicales) para la convivencia de las familias regias en todas las colonias del
Municipio.

2.4.4.6 Generar en la niñez y juventud regia un sentido de identidad y orgullo por los
símbolos y manifestaciones culturales de Monterrey.

2.4.4.7 Habilitar espacios físicos del Barrio Antiguo donde se fomente y expongan
las diversas manifestaciones de creatividad cultural y de identidad regias.

2.4.4.8 Desarrollar acciones para impulsar la convivencia de las familias regiomonta-
nas, así como actividad turística, histórica y cultural en el primer cuadro de la
ciudad.

2.4.4.9 Posicionar el Archivo Histórico de Monterrey como una institución de van-
guardia, por contar con un acervo importante de documentos digitalizados,
clasificados con normas internacionales y por su fácil consulta electrónica.

Estrategia: 2.5 Mujer Orgullo Regio
Objetivo: Promover el empoderamiento de las mujeres como actores fundamentales
del desarrollo humano, político, económico, social y cultural de Monterrey.
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Subestrategia:
2.5.1 Empleo y emprendedurismo

Líneas de acción:

2.5.1.1 Apoyar el desarrollo de proyectos productivos de mujeres emprendedoras,
con especial atención en mujeres de escasos recursos y con desventaja social.

2.5.1.2 Realizar talleres de capacitación para el desarrollo, manejo y administración
de iniciativas productivas encabezadas por mujeres.

2.5.1.3 Impulsar campañas contra la discriminación y desigualdad salarial de las mu-
jeres en los distintos ámbitos laborales.

2.5.1.4 Implementar un programa de apoyo a mujeres trabajadoras para el cuidado
seguro y humano de sus hijos.

Subestrategia:
2.5.2 Prevención y combate a la violencia

Líneas de acción:
2.5.2.1 Implementar mecanismos de información a la sociedad regiomontana para

prevenir la violencia contra las mujeres y asegurar el respeto a sus derechos
humanos.

2.5.2.2 Difundir los medios de consulta y comunicación disponibles para el apoyo y
asesoría a mujeres en riesgo o que son víctimas de violencia.

2.5.2.3 Proporcionar asesoría jurídica y psicológica a las mujeres que sufren violen-
cia, discriminación o violación de sus derechos.

2.5.2.4 Promover la profesionalización de los servidores públicos en materia de
prevención de violencia y socialización de la cultura de trato humano y digno a
las mujeres.

2.5.2.5 Concretar acciones con instituciones encargadas de procurar e impartir la
justicia, que permitan atender de una manera efectiva la inseguridad que en-
frentan las mujeres en su entorno laboral, familiar y social.

Subestrategia:
2.5.3 Educación y cultura

Líneas de acción:
2.5.3.1 Fomentar entre la población regiomontana una campaña de cultura del buen

trato hacia las mujeres.
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2.5.3.2 Consolidar alianzas con organizaciones no gubernamentales e instituciones
oficiales que realizan actividades enfocadas a la atención de las necesidades y
problemas de las mujeres.

2.5.3.3 Realizar convenios de colaboración con instituciones educativas para imple-
mentar un programa de alfabetización y atención a mujeres con estudios trun-
cados en distintos niveles.

Subestrategia:
2.5.4 Salud

Líneas de acción:
2.5.4.1 Colaborar con las instituciones de salud para la implementación de progra-

mas preventivos de salud para las mujeres; con especial atención en enferme-
dades de transmisión sexual, reproductiva y las relacionadas con el cáncer.

2.5.4.2 Realizar ferias y talleres itinerantes que promuevan el autocuidado de la
salud de la mujer regia en todas sus etapas del ciclo de vida.

Subestrategia:
2.5.5 Medio ambiente

Líneas de acción:
2.5.5.1 Fortalecer el papel fundamental de las mujeres como promotoras de la pre-

servación de los recursos naturales y el cuidado de la salud de la familia.
2.5.5.2 Realizar talleres de sensibilización sobre la importancia de la mujer en el

hogar como multiplicadora de hábitos y comportamiento para el cuidado del
medio ambiente.

Subestrategia:
2.5.6 Participación ciudadana y perspectiva de género

Líneas de acción:
2.5.6.1 Impulsar la participación democrática y el liderazgo de las mujeres en los

espacios de poder y toma de decisiones.
2.5.6.2 Respaldar las iniciativas de participación, organización social y económica de

las mujeres.
2.5.6.3 Fomentar la perspectiva de género entre los servidores públicos responsables

de la planeación, la procuración de justicia, la promoción del desarrollo y la
asistencia social.
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2.5.6.4 Elaborar guías, materiales y cursos de capacitación para integrar la perspecti-
va de género en las instituciones del sector público, privado y de la sociedad
civil.

2.5.6.5 Integrar la red municipal de instructoras para la formación y apoyo de muje-
res regias impulsoras del cambio.
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Eje rector 3: Monterrey emprendedorEje rector 3: Monterrey emprendedorEje rector 3: Monterrey emprendedorEje rector 3: Monterrey emprendedorEje rector 3: Monterrey emprendedor

Monterrey será un espacio promotor del desarrollo económico, donde los actores
económicos y sus organizaciones, las instituciones públicas y de promoción, desarro-
llarán capacidades para dialogar y realizar acciones conjuntas con el propósito de
aprovechar las oportunidades del entorno y la creatividad de la gente para el surgi-
miento de diversas actividades económicas competitivas.

Estrategias de Monterrey emprendedorEstrategias de Monterrey emprendedorEstrategias de Monterrey emprendedorEstrategias de Monterrey emprendedorEstrategias de Monterrey emprendedor

Las subestrategias que se desprenden de cada una de las estrategias del Monterrey
Emprendedor son las siguientes:

Estrategias

Estrategia: 3.1 Infraestructura para el desarrollo
Objetivo: Potenciar la infraestructura física y el marco legal, para abrir oportunida-
des de negocios y cooperación, como prioridad de las políticas públicas del desarro-
llo económico municipal.

3.1.1 Mejoramiento  de la infraestructura económica y el marco regulatorio
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Líneas de acción:
3.1.1.1 Impulsar el mantenimiento y la creación de infraestructura pública básica de

apoyo al desarrollo de negocios, servicios y a las actividades económicas.
3.1.1.2 Fomentar la mejora regulatoria de la gestión pública municipal para promo-

ver la competitividad de los sectores económicos, así como facilitar las inver-
siones y el empleo.

3.1.1.3  Robustecer la aplicación de la ley y marco jurídico que da protección a los
negocios y actividades productivas.

3.1.1.4 Ampliar los corredores turísticos que vinculen actividades diversas y promue-
van permanencias más prolongadas de los visitantes.

3.1.1.5 Promover la adecuación de los planes de trabajo municipal a los requerimien-
tos de las principales actividades productivas y a las oportunidades que ofrece
el desarrollo tecnológico de la entidad.

3.1.1.6 Garantizar el óptimo funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de
Empresas con tiempos de respuesta competitivos de acuerdo a parámetros
internacionales.

3.1.1.7 Promover el comercio ordenado y responsable, actualizando la normatividad
para la apertura de una empresa y mejorando los tiempos de respuesta.

Llevar a cabo un programa de ordenamiento del comercio informal en la ciudad,
privilegiando el diálogo para atender la problemática, proponiendo soluciones inte-
grales y cuidando la imagen y el entorno del Municipio.

Estrategia: 3.2 Competir para ganar
Objetivo: Reforzar la posición de Monterrey en la economía global mediante el for-
talecimiento de su infraestructura y la incorporación de conocimiento a las activida-
des tradicionales y el aprovechamiento del potencial de desarrollo de la actividades
emergentes.

Subestrategia:
3.2.1 Cooperación para la competitividad

Líneas de acción:
3.2.1.1 Establecer estrategias de cooperación metropolitana para favorecer la compe-

titividad regional y la atracción de capitales.
3.2.1.2 Propiciar la creación de convenios de hermanamiento con otras ciudades del
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mundo, así como acuerdos con organismos y asociaciones internacionales a
fin de consolidar intercambios de información en áreas específicas en benefi-
cio de la competitividad de Monterrey.

3.2.1.3 Aprovechar la experiencia de las empresas y agentes impulsores de investiga-
ción, desarrollo e innovación para tutelar la participación de otras empresas
en proyectos internacionales de largo alcance.

3.2.1.4 Desarrollar un sistema de Información estratégica empresarial para la toma
de decisiones en los negocios y las inversiones productivas.

Estrategia 3.3: La Marca Monterrey
Objetivo: Posicionar en el mundo de los negocios a Monterrey como una ciudad de
atracción de inversión, talento y turismo.

Subestrategia:
3.3.1 Posicionando la ciudad de Monterrey

Líneas de acción:
3.3.1.1 Mejorar la capacidad de la infraestructura regiomontana para desarrollar

eventos y actividades económicas, educativas, artísticas y culturales.
3.3.1.2 Promover una plataforma de proveedores y comercializadores, utilizando las

sinergias de las cadenas productivas regionales.
3.3.1.3 Desarrollar una estrategia comercial y de mercadotecnia para lograr en el

corto plazo un reposicionamiento de la marca Monterrey
3.3.1.4 Promover los recursos comerciales y profesionales del municipio como ven-

taja competitiva para generar negocios de alto valor agregado.

Estrategia 3.4 Innovación Empresarial
Objetivo: Facilitar los procesos de gestión municipal para favorecer y fortalecer la
innovación que caracteriza al sector económico y productivo de Monterrey.

Subestrategia:
3.4.1 Apoyo a la innovación

Líneas de acción:
3.4.1.1 Desarrollar acciones de política pública para ampliar y fortalecer la base de
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empresas innovadoras, incluyendo a pequeñas y medianas empresas, garanti-
zando trámites más rápidos, asesoría especializada, seguridad en su entorno y
vínculo efectivo con talento laboral.

3.4.1.2 Fomentar con la planta productiva local la combinación de modelos de
investigación y desarrollo básico y modelos de innovación, basados en la expe-
riencia como impulsores de la capacidad empresarial.

3.4.1.3 Establecer  mecanismos de apoyo para posibilitar estrategias de crecimiento a
empresas innovadoras.

3.4.1.4 Establecer redes empresariales de transferencia de información y conocimiento
para la innovación.

3.4.1.5 Gestionar ante diversos niveles de gobierno, instituciones educativas y no
gubernamentales, capacitación y financiamiento para la pequeña y mediana
empresa.

Estrategia 3.5: Fortalecimiento del empleo
Objetivo: Contribuir a la consolidación y posicionamiento de las empresas regio-
montanas para asegurar el fomento y la calidad del empleo para los regiomontanos.

Subestrategia:
3.5.1 Fomento y calidad del empleo

Líneas de acción:
3.5.1.1 Contribuir a la protección social de la población afectada por baja demanda

de mano de obra o una emergencia, a través de la gestoría de becas temporales
o de empleo de medio tiempo.

3.5.1.2 Potenciar la figura de emprendedor y el desarrollo de iniciativas emprende-
doras como forma de creación de empleo.

3.5.1.3 Propiciar la accesibilidad al mercado de trabajo, a través del apoyo de becas,
guarderías y sistemas de transporte.
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Eje rector 4: Monterrey limpio, verde y ordenadoEje rector 4: Monterrey limpio, verde y ordenadoEje rector 4: Monterrey limpio, verde y ordenadoEje rector 4: Monterrey limpio, verde y ordenadoEje rector 4: Monterrey limpio, verde y ordenado

Monterrey será un municipio limpio y verde que promueve un entorno ambiental
saludable y agradable, mediante la construcción e implementación de un sistema de
gestión municipal basado en la educación ambiental, participación ciudadana y arti-
culación institucional.

Estrategias de Monterrey limpio, verde y ordenadoEstrategias de Monterrey limpio, verde y ordenadoEstrategias de Monterrey limpio, verde y ordenadoEstrategias de Monterrey limpio, verde y ordenadoEstrategias de Monterrey limpio, verde y ordenado

Las subestrategias que se desprenden de cada una de las estrategias del Monterrey
Limpio, Verde y Ordenado son las siguientes:

Estrategia: 4.1 Municipio Limpio y Verde
Objetivo: Fortalecer la sustentabilidad del desarrollo municipal mediante acciones
de prevención de degradación del medio ambiente ante los requerimientos de la
dinámica demográfica y las transformaciones culturales, económicas, tecnológicas y
del entorno.

Subestrategia:
4.1.1 Ciudad limpia

Líneas de acción:
4.1.1.1 Identificar las deficiencias del servicio de limpia y recolección de basura tanto
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en su eficiencia como en su cobertura para adoptar mecanismos que contribu-
yan a la atención oportuna de los problemas, disminuir los riesgos que ello
representa y obtener los más altos estándares de calidad en el servicio.

4.1.1.2 Contar con un sistema eficiente y eficaz para la recolección de residuos sóli-
dos en el municipio, en particular los de manejo especial.

4.1.1.3 Impulsar talleres de orientación para crear una conciencia ciudadana acerca
de la importancia del orden y la limpieza y fomentar una cultura de la separa-
ción de residuos orgánicos e inorgánicos.

4.1.1.4 Mantener un estricto apego al cumplimiento de la normatividad vigente en
materia de limpieza de los espacios públicos y de las colonias regiomontanas.

4.1.1.5 Crear un sistema de vigilancia vecinal y ciudadana para prevenir y sancionar
las acciones contra  la contaminación en sus diferentes modalidades.

4.1.1.6 Formular, ejecutar y evaluar el programa municipal para la prevención y
gestión integral de los residuos sólidos urbanos.

Subestrategia:
4.1.2 Conservación y mantenimiento de parques, espacios públicos y pabellones

Líneas de acción:
4.1.2.1 Realizar un programa de rescate de parques, espacios públicos y otras áreas

verdes, que incluya el equipamiento de juegos, con un programa permanente
de mantenimiento en las distintas colonias del municipio con la colaboración
de vecinos, organizaciones de la sociedad civil e instituciones educativas.

4.1.2.2 Nombrar comités vecinales encargados de vigilar el cuidado y la limpieza de
los parques y otras áreas verdes de sus colonias.

4.1.2.3 Mantener en condiciones adecuadas los parques y espacios públicos para
propiciar un mayor uso y disfrute de los mismos.

Subestrategia:
4.1.3 Protección ambiental

Líneas de acción:
4.1.3.1 Desarrollar el programa municipal de protección al ambiente.
4.1.3.2 Actualizar el inventario de áreas naturales protegidas, zonas o áreas de preser-

vación del equilibrio ecológico y las zonas de amortiguamiento, los monumen-
tos naturales y los corredores biológicos.

4.1.3.3 Formular, ejecutar y evaluar el Programa de Educación Ambiental del Muni-
cipio de Monterrey.
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4.1.3.4 Reforzar la coordinación con la Federación, el Estado y los Municipios del
área metropolitana, en materia de protección ambiental, monitoreo de la con-
taminación y protección del capital natural.

Subestrategia:
4.1.4 Municipio verde

Líneas de acción:
4.1.4.1 Contribuir al aumento del patrimonio arbóreo de la ciudad de Monterrey

mediante el desarrollo de proyectos participativos de creación de espacios
arbolados para contar con áreas verdes suficientes en relación al número de
habitantes de Monterrey de acuerdo a estándares internacionales, fortalecien-
do la cultura ambiental y que contribuya a mitigar los efectos del cambio
climático y mejorar la calidad de vida.

4.1.4.2 Impulsar la implementación de las mejores prácticas en la ordenación del
arbolado urbano, de modo que se  establezcan criterios homogéneos para su
planificación y manejo.

4.1.4.3 Crear un programa de arborización permanente en parques, zonas urbanas y
corredores biológicos, así como motivar a la participación ciudadana para que
cuiden su entorno y ayuden al mantenimiento de las nuevas áreas verdes.

4.1.4.4 Hacer cumplir con las disposiciones legales que competen al municipio en
materia ecológica.

Estrategia 4.2: Fortalecimiento del Patrimonio Natural y Cultural
Objetivo: Fortalecer el patrimonio natural, cultural e histórico de los regiomonta-
nos como parte de los elementos que caracterizan a un municipio limpio, verde y
ordenado en el proceso de desarrollo sostenible.

Subestrategia:
4.2.1 Patrimonio natural

Líneas de acción:
4.2.1.1 Promover en el ámbito de las competencias municipales la creación, vigilan-

cia y administración de las áreas naturales protegidas y la conservación del
patrimonio natural.

4.2.1.2 Establecer una política de reservas territoriales que cumpla con los princi-
pios de sustentabilidad ambiental y seguridad jurídica.
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4.2.1.3 Impulsar la promoción de la participación social y la cultura ambiental para
el uso sustentable de los recursos naturales en el ámbito municipal.

4.2.1.4 Evaluar el impacto ambiental de las obras públicas que no sean competencia
de la Federación y el Estado.

4.2.1.5 Garantizar el derecho de la ciudadanía a participar, en forma individual o
colectiva, en la preservación del patrimonio natural y la protección al ambien-
te.

4.2.1.6 Promover en la sociedad regiomontana la protección de la diversidad bioló-
gica en el municipio.

4.2.1.7 Establecer los mecanismos de coordinación y concertación entre las autorida-
des y los sectores social y privado en materia ambiental.

Estrategia 4.3: Fortalecimiento de la Infraestructura Urbana
Objetivo: Mejorar la infraestructura y equipamientos urbanos de Monterrey que
faciliten el crecimiento sustentable y ordenado para que los regiomontanos puedan
disfrutar de bienestar y mejor calidad de vida.

Subestrategia:
4.3.1 Consolidación de la infraestructura urbana

Líneas de acción:
4.3.1.1 Promover un enfoque de planeación que integre las estrategias de crecimien-

to urbano, vivienda, equipamiento e infraestructura, usos del suelo y movili-
dad urbana orientados a promover la equidad y a combatir la pobreza y
marginación urbana.

4.3.1.2 Hacer cumplir la normatividad que regula el desarrollo urbano de manera
eficaz y transparente, combatiendo con firmeza las violaciones a la misma.

4.3.1.3 Promover la participación activa de la ciudadanía para la determinación de
obras públicas y servicios prioritarios.

4.3.1.4 Impulsar la rehabilitación de espacios públicos  a fin de que la ciudadanía
cuente con espacios seguros donde se puedan desarrollar actividades educati-
vas, deportivas, artísticas y culturales.

4.3.1.5 Gestionar ante instancias estatales y federales la dotación de recursos comple-
mentarios que permitan fortalecer el desarrollo de infraestructura urbana y de
servicios.

4.3.1.6 Promover ante instancias estatales y federales el desarrollo de infraestructura
sustentable para el suministro de servicios públicos básicos.
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4.3.1.7 Participar en el desarrollo de acciones para la contención de riesgos pluviales
en zonas vulnerables a fin de salvaguardar la integridad física y patrimonial de
la población.

4.3.1.8 Diseñar una estrategia para una adecuada planeación y regulación del creci-
miento urbano con un sentido humanista que evite problemas de asentamien-
tos irregulares y a la  vez ofrezca opciones a la población en condiciones de
precariedad.

4.3.1.9 Impulsar el uso de las nuevas tecnologías para brindar eficientemente los
servicios públicos básicos, como mantenimiento de alumbrado, de vías públi-
cas y de alcantarillado, así como facilitar al ciudadano el reporte de fallas de
estos servicios y el seguimiento oportuno.

Subestrategia:
4.3.2 Vialidades incluyentes y promotoras del desarrollo

Líneas de acción:
4.3.2.1 Impulsar el desarrollo de infraestructura vial que facilite la accesibilidad a

personas con discapacidad y la movilidad de peatones y ciclistas en los distintos
espacios urbanos de Monterrey.

4.3.2.2 Coadyuvar con las instancias estatales en la estructuración de un sistema vial
y de transporte público eficientes, que impulsen el desarrollo económico y
social y reduzcan  los niveles de contaminación ambiental en la ciudad.

4.3.2.3 Ofrecer soluciones viales con base a estudios integrales y con una visión de
ciudad sustentable en función de las necesidades del flujo vehicular y del creci-
miento urbano.

4.3.2.4 Establecer un programa de evaluación y reforzamiento de los dispositivos de
control de tránsito.

4.3.2.5 Impulsar campañas permanentes de sensibilización a la población sobre la
importancia de respetar las normas de seguridad vial.

4.3.2.6 Fortalecer los trabajos de coordinación entre los municipios de área metro-
politana  el Estado para mejorar la red de semáforos.

Estrategia 4.4: Sustentabilidad urbana
Objetivo: Promover en la ciudad de Monterrey un entorno eficiente, competitivo y
humanista, cuyo desarrollo mantenga el balance entre lo económico, lo social y lo
ambiental.
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Subestrategia:
4.4.1 Ciudad humanista

Líneas de acción:
4.4.1.1 Promover acciones de gobierno que favorezcan el acceso de los regiomonta-

nos a los satisfactores básicos y su inclusión al desarrollo.
4.4.1.2 Impulsar el arte, la arquitectura y el paisaje urbano, para propiciar el desarro-

llo de un Monterrey bello.
4.4.1.3 Apoyar las iniciativas de los regiomontanos en todas sus modalidades para

consolidar una ciudad creativa y con capacidad de respuesta ante los cambios.

Subestrategia:
4.4.2 Ciudad sustentable

Líneas de acción:
4.4.2.1 Proyectar una ciudad ecológica  que mantenga el equilibrio entre el paisaje y

el espacio construido donde los recursos se utilicen de manera segura y eficien-
te.

4.4.2.2 Favorecer una ciudad donde el espacio público facilite la vida en comuni-
dad, la convivencia armónica y la movilidad de sus habitantes.

4.4.2.3 Impulsar una ciudad en la que los regiomontanos posean un alto compromi-
so con la sustentabilidad.
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Eje rector 5: Monterrey Eficiente y HonestoEje rector 5: Monterrey Eficiente y HonestoEje rector 5: Monterrey Eficiente y HonestoEje rector 5: Monterrey Eficiente y HonestoEje rector 5: Monterrey Eficiente y Honesto

Monterrey contará con un gobierno innovador y honesto que asegure la integralidad
y transversalidad del quehacer gubernamental para lograr mejores resultados y garan-
tice el uso eficiente de los recursos públicos, mediante una cultura de austeridad,
disciplina y de rendición de cuentas.

Estrategias de Monterrey Eficiente y HonestoEstrategias de Monterrey Eficiente y HonestoEstrategias de Monterrey Eficiente y HonestoEstrategias de Monterrey Eficiente y HonestoEstrategias de Monterrey Eficiente y Honesto

Las subestrategias que se desprenden de cada una de las estrategias del Monterrey
Eficiente y Honesto son las siguientes:

Estrategia 5.1: Gobierno Innovador
Objetivo: Encauzar al Municipio de Monterrey por una nueva visión de la gestión
pública en donde la innovación sea la base para un gobierno moderno, profesional y
transparente.

Subestrategia:
5.1.1 Gestión por resultados

Líneas de acción:
5.1.1.1 Desarrollar acciones de simplificación y desregulación administrativa que ha-

gan eficiente el trabajo de la administración pública municipal.
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5.1.1.2 Implementar una cultura de trabajo basada en la planeación estratégica y en
la medición del desempeño.

5.1.1.3 Promover cambios organizacionales y/o de procesos en las distintas depen-
dencias de la administración pública municipal, que potencien la innovación
gubernamental.

5.1.1.4 Impulsar innovaciones tecnológicas, como lo es el gobierno electrónico que
favorezcan la modernización de la gestión pública.

Subestrategia:
5.1.2 Talento humano con vocación de servicio.

Líneas de acción:
5.1.2.1 Generar una cultura de trabajo en el servidor público municipal basada en

competencias y cuyos rasgos distintivos sean la pasión y compromiso por el
servicio.

5.1.2.2 Transformar el modelo de servidor público municipal hacia uno que se
caracterice por ser sensible, humano y empático a las necesidades de los regio-
montanos.

5.1.2.3 Establecer programas permanentes de capacitación de los servidores públicos
de acuerdo a sus actividades particulares.

5.1.2.4 Generar un ambiente laboral que, mediante un sistema de incentivos el servi-
dor público se considere asimismo como parte importante, para un mejor
desempeño en la administración pública.

Estrategia 5.2: Gobierno Responsable
Objetivo: Impulsar un gobierno eficiente en el uso de los recursos públicos donde
prevalezcan acciones que obedezcan a los parámetros de austeridad, ahorro  y rendi-
ción de cuentas.

Subestrategia:
5.2.1 Gobierno austero

Líneas de acción:
5.2.1.1 Implementar prácticas innovadoras en la administración pública que generen

ahorros en la compra de insumos y servicios.
5.2.1.2 Adoptar una política de austeridad en las prestaciones inherentes al puesto,

los gastos de representación y viajes de los funcionarios municipales.
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5.2.1.3 Promover un consumo eficiente de los bienes y servicios asociados a las
actividades de la administración pública municipal (luz, agua, teléfono, com-
bustibles)

5.2.1.4 Establecer políticas de contratación de recursos humanos basadas en requeri-
mientos técnicos, administrativos y estratégicos.

Subestrategia:
5.2.2 Gobierno eficiente

Líneas de acción:
5.2.2.1 Fomentar el trabajo basado en la planeación estratégica de mediano y largo

plazo, utilizando indicadores de medición de los objetivos.
5.2.2.2 Hacer eficiente la capacidad de gestión del gobierno municipal para el acce-

so a programas y apoyos de financiamiento y cofinanciamiento federal y esta-
tal.

5.2.2.3 Fortalecer la coordinación interinstitucional entre los tres órdenes de gobier-
no para facilitar el ejercicio de la función pública municipal.

5.2.2.4 Acercar la administración pública municipal a la ciudadanía mediante una
estrategia de mayor cobertura territorial, que facilite la realización de trámites
administrativos municipales y pagos por derechos, licencias y servicios.

5.2.2.5 Implementar estrategias para mejorar los esquemas de recaudación fiscal
municipal.

5.2.2.6 Impulsar la revisión y adecuación del marco jurídico municipal.

Subestrategia:
5.2.3 Gobierno transparente

Líneas de acción:
5.2.3.1 Fortalecer los mecanismos de control gubernamental que garanticen el pleno

cumplimiento de lo establecido en la ley de forma transparente y honesta.
5.2.3.2 Establecer un sistema de indicadores que dé seguimiento y evaluación a la

eficiencia en el manejo de los recursos públicos.
5.2.3.3 Mantener informada a la ciudadanía sobre los informes presupuestales, con-

tables y financieros de la administración municipal a través de su portal de
Internet de forma periódica.

5.2.3.4 Promover la participación de organizaciones civiles como entes fiscalizadores,
poniendo a su disposición la información que requieran,  así como los espa-
cios y tiempo para ello.
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5.2.3.5 Hacer pública la declaración patrimonial de los funcionarios públicos de
alto nivel.

Estrategia 5.3: Gobierno Cercano a la Gente
Objetivo: Impulsar un gobierno cercano a la gente, que estimule la confianza de los
regiomontanos en los funcionarios municipales para la atención de sus demandas y
necesidades.

Subestrategia:
5.3.1 Diálogo ciudadano

Líneas de acción:
5.3.1.1 Fortalecer el contacto directo entre los funcionarios públicos municipales de

primer nivel con los regiomontanos para recibir las demandas ciudadanas y
retroalimentación del quehacer gubernamental.

5.3.1.2 Difundir los diversos mecanismos con que cuenta el municipio para estar en
constante comunicación con los ciudadanos.

5.3.1.3 Hacer un uso eficiente y amplio de las tecnologías de información y comuni-
cación para acercar a los ciudadanos con el gobierno municipal.

5.3.1.4 Implementar estrategias de seguimiento y evaluación a las demandas y com-
promisos asumidos a través del diálogo ciudadano.

Subestrategia:
5.3.2 Atención ciudadana

Líneas de acción:
5.3.2.1 Ofrecer más y mejores espacios de atención ciudadana para incrementar la

confianza y cercanía entre el gobierno y la sociedad regiomontana.
5.3.2.2 Incrementar la eficiencia en los esquemas de atención para la gestión de

trámites y servicios.
5.3.2.3 Mejorar los sistemas digitales de comunicación municipal que permitan a las

personas realizar consultas de información, quejas y sugerencias a la adminis-
tración pública municipal.

5.3.2.4 Evaluar de manera permanente y sistemática la satisfacción ciudadana y la
gestión pública, con particular interés en la oportunidad y pertinencia.
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Estrategia 5.4: Gobierno Conciliador e Incluyente
Objetivo: Fomentar el diálogo permanente del gobierno municipal con todos los
sectores sociales, las instituciones y las distintas fuerzas políticas,  para hacer eficiente
el quehacer público municipal.

Subestrategia:
5.4.1 Fortalecimiento de las relaciones institucionales

Líneas de acción:
5.4.1.1 Construir acuerdos con otros poderes y órdenes de gobierno que aseguren la

gobernabilidad democrática del municipio.
5.4.1.2 Establecer alianzas de colaboración con los municipios metropolitanos del

área de Monterrey que favorezcan el desarrollo humano, la competitividad y la
convivencia armónica.

5.4.1.3 Fortalecer la relación entre los integrantes del Ayuntamiento municipal, para
propiciar una mayor eficiencia en el ejercicio de la Administración Pública
Municipal.

Subestrategia:
5.4.2 Política pública incluyente

Líneas de acción:
5.4.2.1 Impulsar un diálogo respetuoso e incluyente con todas las fuerzas políticas y

sociales del municipio, con pleno respeto a la pluralidad y a la diferencia de
ideas.

5.4.2.2 Fomentar políticas públicas participativas que involucren a diversos actores y
sectores económicos, sociales y políticos del municipio.

5.4.2.3 Privilegiar el reconocimiento a la pluralidad en toda actividad pública guber-
namental; fortaleciendo la relación y el diálogo con organizaciones de la socie-
dad civil y agrupaciones políticas.

Estrategia 5.5: Gobierno honesto y transparente

Objetivo: Construir un gobierno basado en códigos de conducta y ética de valores
que garanticen la honestidad de los servidores públicos y la transparencia en el mane-
jo de los recursos públicos.
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Subestrategia:
5.5.1 Rendición de cuentas

Líneas de acción:
5.5.1.1 Consolidar una política municipal de información, transparencia y rendición

de cuentas.
5.5.1.2 Fortalecer la práctica de fiscalización de los recursos públicos municipales.
5.5.1.3 Homologar los criterios de presentación de información de las distintas de-

pendencias municipales que hagan más eficaz y efectivo el acceso de los ciuda-
danos a la información pública gubernamental

5.5.1.4 Impartir seminarios y talleres de capacitación a servidores públicos municipa-
les y a la ciudadanía en materia de acceso a la información pública guberna-
mental.

Subestrategia:
5.5.2 Honestidad en la función pública

Líneas de acción:
5.5.2.1 Promover una cultura de servicio en la administración pública municipal

que tenga como principios la transparencia, integridad, apego a la legalidad y
rendición de cuentas.

5.5.2.2 Establecer mecanismos de capacitación para todos los empleados municipa-
les en materia de responsabilidades administrativas que regulan el actuar de los
servidores públicos.

5.5.2.3 Emitir lineamientos para garantizar el adecuado ejercicio del servicio públi-
co, de conformidad con lo establecido en la Ley de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos.

5.5.2.4 Evaluar el cumplimiento de los principios y valores establecidos en el Código
de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Municipal de Monterrey, a
través de un sistema de indicadores y de evaluación.

5.5.2.5 Fortalecer la cultura de ética pública que guíe y oriente el actuar de los
servidores públicos, y los sensibilice sobre el papel ejemplar que deben desem-
peñar ante la sociedad.
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Estrategia:
5.5.3 Ciudadano vigilante

Líneas de acción:
5.5.3.1 Implementar un sistema de monitoreo ciudadano integrado por representan-

tes de diversos sectores de la sociedad, para evaluar de manera transparente,
imparcial y permanente, el avance de los diferentes programas y proyectos de
la administración.

5.5.3.2 Impulsar el papel de los comités ciudadanos en la supervisión de la función
pública.

5.5.3.3 Facilitar la obtención de información gubernamental de forma expedita y
oportuna, que permita evaluar la honestidad y eficiencia de la administración
pública municipal.
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Para dar respuesta adecuada a la población sobre los compromisos adquiridos, rin-
diendo cuentas claras sobre el cumplimiento de metas y el desempeño de la gestión
de esta administración municipal, las tareas del gobierno se encaminarán a la obten-
ción efectiva de resultados y a poder comunicarlos de manera objetiva y oportuna.
De esta manera, se vuelve necesario el diseño de los procesos de instrumentación,
seguimiento y evaluación mediante los cuales, el Plan Municipal de Desarrollo de
Monterrey 20012-2015 cobre vigencia y operación.

A. La Instrumentación del Plan Municipal de DesarrolloA. La Instrumentación del Plan Municipal de DesarrolloA. La Instrumentación del Plan Municipal de DesarrolloA. La Instrumentación del Plan Municipal de DesarrolloA. La Instrumentación del Plan Municipal de Desarrollo

La instrumentación de las estrategias, subestrategias y líneas de acción descritos en
este documento, se harán realidad y cobrarán vida operativa en la medida en que
conjuguen la programación de recursos y su aplicación efectiva.

En este sentido, el Gobierno Municipal adoptará su papel de promotor del desa-
rrollo y reconocerá en la sociedad regiomontana al mejor aliado para alcanzar la
visión de futuro trazada a través de la amplia participación ciudadana.

Se diseñarán mecanismos que faciliten la instrumentación de las acciones descritas
en el Plan Municipal de Desarrollo y posteriormente, la optimización en la adminis-
tración de recursos, el seguimiento de las acciones y la evaluación del desempeño.

Los instrumentos que permitirán que las acciones se ejecuten de manera coordina-
da entre las secretarías y dependencias correspondientes, son los Programas de Traba-
jo de cada una de ellas. Estos, serán la herramienta fundamental para la instrumenta-
ción y puesta en marcha de la alianza que en conjunto han hecho la ciudadanía regia
y las autoridades municipales de Monterrey.

La instrumentación, por tanto, se llevará a cabo a partir de la elaboración de los
programas de trabajo de las distintas secretarías y dependencias de la administración
municipal, de acuerdo a las directrices establecidas en el Plan Municipal de Desarro-
llo de Monterrey 2012-2015.

Los programas institucionales serán la última forma de instrumentación. Estos
contendrán de manera detallada los programas y acciones de cada una de las depen-
dencias municipales. Así, se dará puntual seguimiento a los compromisos adquiridos
y a los recursos aplicados para su consecución, mediante la implementación de los
programas operativos anuales.
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B. El Seguimiento y EvaluaciónB. El Seguimiento y EvaluaciónB. El Seguimiento y EvaluaciónB. El Seguimiento y EvaluaciónB. El Seguimiento y Evaluación

La práctica de un gobierno honesto, eficiente, democrático e incluyente exigen que
los planes sean susceptibles a modificarse y corregirse. El Plan Municipal de Desarro-
llo  de Monterrey 2012-2015, se mantendrá en constante monitoreo y evaluación, lo
que derivará en un ejercicio mayor de actualización, en beneficio de obtener una
retroalimentación sustancial y aplicar las mejoras correspondientes.

El seguimiento y la evaluación se realizarán en la Secretaría de Planeación y Comu-
nicación, y permitirán mantener estándares elevados de eficiencia y desempeño. Para
esta Administración Pública Municipal es de singular importancia comunicar el cum-
plimiento de los compromisos trazados y  medir el impacto de las acciones estableci-
das en este Plan Municipal de Desarrollo.

El seguimiento se hará mediante procesos que garanticen transparencia total. Los
ciudadanos conocerán a través de distintos medios, especialmente electrónicos y el
Internet, los avances en programas y líneas de acción de todas las dependencias muni-
cipales.

El sistema de evaluación, acompañado de un seguimiento ciudadano, significará
una rendición de cuentas permanente, transparente y veraz del ejercicio guberna-
mental.  A su vez, también minimizará los errores y ayudará a rectificar procesos en
beneficio de la aplicación cuidadosa de la inversión de recursos públicos en proyec-
tos exitosos y confiables.

El objetivo final será la entrega de una administración que basó su ejercicio en la
apertura y medición de su desempeño y que garantizó el acceso a la información
requerida para estos efectos.

Dado en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento,
a los 28-veintiocho días del mes de enero de 2013-dos mil trece. Doy fe.

C. MARGARITA ALICIA ARELLANES CERVANTES

Presidenta Municipal de Monterrey

C. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ

Secretaria del Ayuntamiento
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